
SECCIÓN JUDICIAL
Remates

KARIN ANDREA REINDL
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 5, de San Isidro, Secretaría Única. Se hace saber la subasta de los
derechos y acciones hereditarias que le corresponden al ejecutado Carlos Enrique Glusa D.N:I: 17.449.171 respecto del
50% indiviso del inmueble Matrícula FR16-8159/19, complementaria XIX parte indivisa y complementaria LXXXIII, 1/3 parte
indivisa, actualmente inscripta a nombre de Salvador de Glusa, Pilar ya fallecida asiento 2.1. El auto que ordena el presente
en su parte pertinente dice: San Isidro 14 de Mayo 2018.- //Decrétase la venta en pública subasta de  los derechos y
acciones hereditarios que le corresponden al ejecutado Carlos Enrique Glusa conforme embargo decretado, en autos
“Bardach Mariana C/vidoret Carlos S/cobro Ejecutivo de Alquileres (expediente N° 37.823, a fojas 373 respecto al 50% del
inmueble, cuyas condiciones de dominio e inhibición del ejecutado obran a fojas 4429/440. Base de la subasta: $
3.121.070,00 (dos terceras partes-cfr. Art. 566 C.P.C.C., asimismo y atento a lo solicitado por la parte actora, en caso de
fracaso de la subasta, disponese una nueva subasta con la base reducida en un 25%, la que deberá realizarse en un plazo
no menor de diez días, debiendo transcribirse esta circunstancia en el edicto a publicarse. La subasta será realizada por el
martillero Karin Andrea Reindl C.M.S.I. Nº 5398; EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10,00 HORAS, en la sede del
Colegio de Martilleros de San Isidro, calle Almirante Brown 160, San Isidro, del inmueble ubicado en la calle Arcos
1939/1941/1951/1953, entre las calles de Echeverria y Sucre de la Capital Federal,  Folio/Matrícula Nº 168159/19;
 Nomenclatura Catastral Circ. XVI ; Secc. 25, Mza. 23; Parcela 7f. Cuyas condiciones de dominio e inhibición del titular
obran a fjs. 148 a 151 de autos. En la constatación se comprobó el buen estado de conservación del edificio y la calidad
constructiva y categoría, con lobby de entrada, personal de portería permanente, cocheras con acceso lateral. Unidad
funcional compuesta por dos dormitorios, un baño completo, una dependencia de servicio con baño, cochera y baulera.
Información  suministrada por el ayudante del encargado del edificio Señor Iriarte. Se fija como  días de visita 5 – 6 y 7 de
Febrero de 2019 en el horario de 13 a 15 horas. La venta se efectuará al mejor postor, debiendo exhibir cada uno de los
asistentes como condición para ingresar al Salón de Remates y para participar de la subasta, la suma correspondiente al
30% de la base de la Subasta, en pesos, o bien su equivalente en dólares al tipo de cambio comprador del mercado oficial,
cheque certificado o depósito en pesos o dólares en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a la
orden del Juzgado y como pertenecientes a estos autos. Para el supuesto de que el depósito inicial se hubiese efectuado
en dólares para su conversión a pesos se considerará el tipo de cambio comprador, en el mercado oficial, al día de la
integración del saldo de precio, según publicación del Diario Ámbito Financiero. La base de la subasta se fijó en la suma de
$ 3.121.070,00 (2/3 partes cfr. art. 556º CPCC), en la subasta no se podrá pujar por montos inferiores a pesos un mil. En el
acto de subasta quien resulte comprador deberá abonar el 30% en concepto de seña, la comisión del martillero será del 3%
por cada parte (Artículo 54º Ley 14.085). más el 10% de aportes, a cargo del comprador, (Art. 54º inc. 4º de la Ley 10.973,
modif. por la ley 14.085). A fjs. 455 se adjunta informe de dominio, a Fjs. 471, Informe de Aysa deuda $ 9.748,49, a fjs. 446
y 452 Impuesto Inmobiliario y Fjs. 478 de Expensas, no registran deuda; Art. 568º del C.P.C.C. El martillero deberá suscribir
el boleto de compra-venta exclusivamente con el oferente que haya resultado ser adjudicatario por haber realizado la
mayor oferta. Déjase establecido que en caso de efectuarse la subasta no se admitirá la compra en comisión, sesión y/o
transferencia de boleto de compra-venta, con la salvedad que en el mismo acto de realización del remate el adquirente
indique el nombre de su comitente, debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del plazo de cinco días de
aprobado el remate bajo apercibimiento de tenerse al primero por adjudicatario definitivo (Art. 581º y 582º del C.P.C.C.).
Impuestos, tasas y contribuciones a cargo del comprador a partir de la posesión. El adquirente en subasta además del
pago del precio, deberá asumir el pago de las deudas por expensas comunes en la medida que el precio de la cosa no
alcance para ello. Asimismo el adquirente deberá constituir domicilio en el radio de asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente de conformidad con lo
previsto por el Art. 133º del C.P.C.C. Publíquese edicto por el término de tres días, cuya publicación deberá encontrarse
realizada con una anticipación de diez días corridos anteriores a la fecha propuesta para la subasta, en el Diario La Prensa,
de la Ciudad de  Buenos Aires y en el Boletín Oficial (Art. 146º, 574º y C.C. del C.P.C.C.Edo. “La Prensa” Vale. Celina
Bisbal, Auxiliar Letrado. 

ene. 23 v. ene. 25

Edictos
POR 5 DÍAS - En mi carácter de Titular del Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Ingeniero Quadri N° 242 de ésta ciudad de Dolores, en Causa N°657-17, Interno N° 1605 caratulada "Marquez Carlos
Maria s/ Robo (Art. 164 C.P.) Pojeta Alicia Adela en San Bernardo", Secretaría Única a cargo de la Dra. Inés Lamacchia, a
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efectos de solicitarle que por donde corresponda se proceda a publicar edicto por el término de cinco (5) días a fin de
notificar a MÁRQUEZ CARLOS MARÍA, titular del DNI N° 23.801.473, la siguiente resolución que a continuación se
transcribe en su parte dispositiva esencial: "Dolores, 20 de diciembre de 2018. Autos y Vistos: I.- Agréguense las
actuaciones provenientes de la Comisaría de San Bernardo y téngase presente lo informado 125 respecto del causante. II.-
Atento que el imputado Márquez Carlos María no ha abonado las costas procesales que le fueran impuestas de pesos
doscientos cincuenta y dos ($ 252), decrétasele la Inhibición General de Bienes, librándose al efecto oficio de estilo al
Registro de la Propiedad Inmueble. III.- Notifíquese por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta
Provincia de Buenos Aires conforme lo normado por el artículo 129 del C.P.P., librando oficio electrónico correspondiente.
Recepcionada la constancia de inscripción en el Registro de la Propiedad, vuelva a despacho y archívese. (Fdo.) Analía
H.C.Pepi- Jueza en lo Correccional N° 3 del Depto. Judicial Dolores". Ruego tenga a bien informar a éste Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Dolores la fecha donde conste la publicación ordenada.

ene. 23 v. ene. 29

POR 5 DÍAS - En relación a la Carpeta de Causa N° 6636-18, autos caratulados "Mazza, Gonzalo Rodrigo s/ Hurto Simple
(dos hechos)” de trámite por ante este Juzgado de Garantías del Joven N° 1 Dptal. a cargo por subrogancia del Dr Emiliano
Lazzari, Secretaría única a mi cargo, Juzgado sito en Calle Pellegrini N° 19 de esta localidad, a los efectos que proceda a
publicar edicto por el término de cinco días a fin de notificar, al menor MAZZA, GONZALO RODRIGO DNI 43.393.023 cuyo
último domicilio conocido es en Paseo 145 y Avenida 14 de la localidad de Villa Gesell.-A continuación se transcribe la
parte pertinente de la resolución de fecha 4 de diciembre de 2018, a notificar: "Dolores, 4 de diciembre de 2018. Autos Y
Vistos:.. Considerando:...   Resuelvo:i). Declarar    al menor Mazza, Gonzalo Rodrigo, con DNI N° 43.393.023, nacido el día
11 de marzo de 2001, con domicilio en Paseo 145 y Avenida 14 de la localidad de Villa Gesell, no punible por mediar causal
de inimputablidad, y, en consecuencia sobreseerlo definitivamente en virtud del delito de Hurto Simple (dos hechos) en la
presente causa N° 6636-18, I.P.P. N° 03-00-005223-18/00, de trámite   ante   este    Juzgado   de   Garantías   del   Joven  
N°1 del de Juzgado de Primera Instancia- Departamento Judicial Dolores, no sometiendo al mismo a proceso penal.- II).-
Ordenar la inmediata intervención del Servicio Zonal de Promoción y Protección de Derechos a fin de que arbitre los
medios tendientes a derivar al organismo que por localidad corresponda ello a fin de realizar seguimiento del menor
encausado y su familia de conformidad con lo establecido en el art. 63 de Ley 13.634 y ello sin perjuicio de disponer el
cierre del proceso penal, en tanto y en cuanto surge de los elementos reseñados en la IPP la posible existencia de una
vulneración de derechos.- III).- Notifíquese al Señor Agente Fiscal y Defensor  Oficial  del   Joven   en  sus públicos
despachos.- IV).- Líbrese oficio a Comisaría para notificar al menor y persona mayor responsable. Regístrese. Fecho,
archívese la causa sin mas trámite. V).- Devuélvase la I.P.P. ante el Sr. Agente Fiscal a sus efectos. Proveo por   licencia  
 del    titular. Eduardo Adrián Campos Campos, Juez Departamental”. Asimismo  se transcribe el despacho que dispuso el
presente". Dolores, 15 de enero de 2019. Por recibidas las actuaciones provenientes de Comisaría de Villa Gesell, y no
siendo posible la notificación de la Resolución obrante a fs. 3/4 vta. del joven Mazza, Gonzalo Rodrigo, en la presente
Carpeta de Causa  Nº  6636-18,  IPP  Nº  03-00-005223-18/00, ordénese la notificación de dicha resolución al mencionado
joven mediante edictos (conf. Art. 129 del C.P.P), debiendo publicarse los mismos en el Boletín Oficial, por el término de
cinco (5) días. A fin de que se de cumplimiento a la publicación de edictos líbrese oficio de estilo por ante el Jefe del
Departamento Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.- Proveo por licencia del titular. Emiliano J Lazzari Juez
subrogante Departamental. Ruego tener a bien remitir a este Juzgado el Boletín Oficial donde conste la publicación
ordenada. Agustina M. Franco, Secretario.

ene. 21 v. ene. 25
 

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dr. Daniel Alberto Leppén, Juez interinamente a cargo del Juzgado en lo Correccional
N° 5 del Departamento Judicial Morón, en el marco de la causa número J-1831 (I.P.P. N° 10-00-049377-18) seguida a
Rodrigo Lautaro Aranda, por el delito de Robo en Tentativa del registro de la Secretaría única, citese y emplacese a
RODRIGO LAUTARO ARANDA, argentino, soltero, estudios primarios, vendedor ambulante, domiciliado en Guido Spano
nro. 4.679 de Villa Luzuriaga, de La Matanza, D.N.I nro. 42.585.695, hijo de Rubén Darío Aranda (v) y de María Ester
Quinteros (f) por el termino de 5 (cinco) días, a fin que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de treinta días
corridos a contar desde la última publicación, a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4° piso, sector "B", Partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenar su comparendo compulsivo
(artículos 129, 303 y 304 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires).- Como recaudo legal, se transcribe a
continuación el auto que ordena el libramiento del presente: "Ciudad de Morón, 9 de Enero de 2019 I.(...) II. Sin perjuicio de
lo ordenado precedentemente, citese y emplacesE mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, a Rodrigo Lautaro Aranda por el término de 5 (cinco) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos a
contar desde la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde, y de
ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.).Fdo: Doctor Daniel Albero Leppén Juez de Feria".
Secretaría, 9 de Enero de 2019. Germán Enzo Toto, Secretario.

ene. 21 v. ene. 25
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a MARCELA SCAFATI con último domicilio en calle Carlos Gardel nro. 1568 de la ciudad de
Mar del Plata en causa nro. 15804 seguida a Mansilla Roberto Ezequiel por el delito de Robo Calificado y Amenazas
Agravadas la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de 2019. Autos y Vistos: Atento el
estado de autos, dispónese:...II.- En atención a lo informado por personal policial en cuanto a la imposibilidad de hallar a la
víctima de autos, notifíquese a Marcela Scafati en tal carácter a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por
el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que con fecha 2 de octubre de 2018 se ha
dictado sentencia condenando a Mansilla Roberto Ezequiel a la pena de dos años de prisión en suspenso en orden a los
delitos de robo calificado y amenazas agravadas, determinándose por cómputo de pena que el plazo de vencimiento para
el cumplimiento de las reglas de conducta impuestas en atención a la condicionalidad de la pena opera el día 17 de octubre
de 2020, siendo dichas reglas las de constituir domicilio, someterse al control del Patronato de Liberados, prohibicion de
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todo contacto (visual, verbal, gestual, mediante redes informaticas, mensajes de texto, telefónicos y/o cualquier otro)
respecto de la sra. Marcela Scafati y mantener restricción de acercamiento a 500 metros del comicilio de la calle carlos
gardel nro. 1568 de ssta ciudad y/o el que se mudare la victima. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos, Sres. MARÍA FERNANDA VIDAL, GINO ALMASSIO, ANDRÉS
IRIBARREN, YANINA ISABEL TABOADA y NADIA CAROLINA NIELSEN en causa nro. INC-14957-2 seguida a Tellechea
David Emanuel s/ Incidente de Libertad Asistida. la Resolución que a continuación de transcribe: "///del Plata, 14 de Enero
de 2019. Autos y Vistos:...II.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para resolver en este incidente y en el INC.
14957/1, a tenor de lo normado por los arts. 3 y ccts. ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 20 de
febrero de 2019 a las 10.00 hs.-... IV.- En virtud de la cercanía temporal de la audiencia designada en autos, notifíquese a
las víctimas de autos a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a fin de notificarla de la audiencia fijada en autos, debiéndosele hacer saber
también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado,
cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas
transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad
asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de
los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un
representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como
expresión de no desear ser informada.- Fdo. Juan S. Galarreta. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a MARIA PAZ IROULOEGUY en su calidad de víctima con último domicilio en calle Bolivar nro.
2250 piso 1 departamento E de esta ciudad en causa nro. 15752 seguida a Cepeda Carlos Ariel por el delito de Lesiones
Leves Calificadas la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de 2019.- Autos y Vistos: En
atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a María Paz Irouleguy en tal calidad a tenor del art. 129
del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
haciéndole saber que con fecha 5 de septiembre de 2018 se ha dictado sentencia condenando a Cepeda Carlos Ariel a la
pena de seis meses de prisión en suspenso en orden a los delitos de lesiones leves calificadas, determinándose por
cómputo de pena que el plazo de vencimiento para el cumplimiento de las reglas de conducta impuestas en atención a la
condicionalidad de la pena opera el día 27 de septiembre de 2020, siendo dichas reglas las de: fijar residencia, someterse
al control del patronato de liberados, mantener la prohibicion de contacto con la victima de autos, Sra. Maria Paz Iroulegy, a
excecpción de las audiencias judiciales relativas a la situacion de la hija que tienen en común. Y que se encuentra a su
disposición atención psicológica gratuita y asesoramiento en la Dirección de la Mujer dependiente de la Municipalidad de
General Pueyrredón sita en calle Alberti nro. 1518 de esta ciudad.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución
Penal.

ene. 21 v. ene. 25
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a los Sres. MARIANO LOPEZ y MARTA SUSANA OÑATIVA, victima de autos, con último
domicilio en calle Roca N° 5354 de esta ciudad en causa nro. 15565 seguida a Caprista Matías Fabián por el delito de Robo
Agravado la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 8 de Noviembre de 2018. .. A los fines de dar
cumplimiento con lo normado por el art. 11 bis de la ley 24.660 (modificada por la L. 27375), ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima informada por la Sra. Actuaria, a fin de notificarla del presente, debiéndosele
hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este
Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a
salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención;
libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada
acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar
un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio
como expresión negativa a ello... " Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se
transcribe el auto que ordena la presente medida: "nf///del Plata, 16 de Enero de 2019. -Autos y Vistos: En atención a lo
informado respecto de los Sres. Mariano Lopez y Marta Susana Oñativa, victima de autos, notifíquese a los mismos a tenor
del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires.-".Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a GISELLE ESCALONE en su calidad de víctima con último domicilio en calle Williams Morris
nro. 8155 de esta ciudad en causa nro. 15843 seguida a Gleriano Cristian Adrián por el delito de Amenazas y Lesiones
Leves Calificadas - Inc. 11° Art. 80 la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de 2019.-
Autos y Vistos: En atención a lo informado por personal policial en cuanto a la imposibilidad de hallar a la víctima de autos,
notifíquese a Giselle Escalone en tal carácter a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciendo saber d con fecha 14 de agosto de 2018 se ha
dictado sentencia condenando a Gleriano Cristian Adrian a la pena de un año de prisión en suspenso en orden a los delitos
de Lesiones Leves Agravadas por el Vínculo y por Mediar Violencia de Género y Amenazas, determinándose por cómputo
de pena que el plazo de vencimiento para el cumplimiento de las reglas de conducta impuestas en atención a la
condicionalidad de la pena opera el día 1 de noviembre de 2020, siendo dichas reglas las de: fijar domicilio, someterse al
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control del Patronato de Liberados, realizar tratamiento en el CEDRONAR tendiente a erradicar su adicción a las drogas,
continuar el tratamiento terapeútico de reflexión contra la violencia de género, evitar todo tipo de contacto por cualquier
medio con la víctima de autos Eva Giselle Escalone. Y que se encuentra a su disposición atención psicológica gratuita y
asesoramiento en la Dirección de la Mujer dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredón sita en calle Alberti nro.
1518 de esta ciudad.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a LOURDES JORGELINA DIAZ ZUBILLAGA en su calidad de víctima con último domicilio en
calle Arana y Goiri nro. 3695 de esta ciudad de Mar del Plata en causa nro. 15681 seguida a Barrios Franco Nahuel por el
delito de Amenazas, Desobediencia y Robo, la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de
2019.- Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la imposibilidad de hallar a la víctima de autos, notifíquese a
Lourdes Jorgelina Diaz Zubillaga a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndole saber que con fecha 15 de agosto de 2018 se ha dictado
sentencia condenando a Barrios Franco Nahuel a la pena de seis meses de prisión en suspenso en orden a los delitos de
amenazas, desobediencia y robo, determinándose por cómputo de pena que el plazo de vencimiento para el cumplimiento
de las reglas de conducta impuestas en atención a la condicionalidad de la pena opera el día 15 de agosto de 2020, siendo
dichas reglas las de: mantener domicilio, someterse al cuidado y control del Patronato de Liberados, abstenerse de
mantener contacto alguno en forma personal con la víctima Lourdes Jorgelina Diaz Zubillaga, asi como tampoco por
medios de comunicación o redes sociales e imponiendole la restriccion de acercamiento a un radio de 200 metros del
domicilio de la victima, darle continuidad al tratamiento psicológico inciado. Y que se encuentra a su disposición atención
psicológica gratuita y asesoramiento en la Dirección de la Mujer dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredón
sita en calle Alberti nro. 1518 de esta ciudad.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a JACQUELINE MARCELA RAMIREZ con último domicilio en la localidad de Tamangueyu
Establecimiento Santo Domingo del Partido de Lobería en causa nro. 13615 seguida a Quiroz Francisco Teodoro por el
delito de Abuso Sexual Agravado la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 15 de Enero de 2019. -
Autos y Vistos: Atento lo informado por la Actuaria a fs. 83, habiendo vencido el plazo impuesto para el cumplimiento de las
reglas de conducta impuestas en atención a la condicionalidad de la pena, encontrándose agregados los informes del
Patronato de Liberados y Registro Nacional de Reincidencia, en cumplimiento con lo normado por los arts. 221 y cctes de
la ley 12.256 según texto de ley 14.296, en atención a lo informado por personal policial en cuanto a la imposibilidad de
hallar a la víctima de autos, notifíquese a Jacqueline Marcela Ramirez en tal carácter a tenor del art. 129 del C.P.P., por
medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a los fines de
hacerle saber que en caso de no realizar presentación alguna por por su parte ante este Juzgado se tendrá por cumplido
por parte del condenado con la prohibición de acercamiento impuesta en a sentencia respecto de su persona.- Fdo. Ricardo
Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a KAREN AYLEN CIRCELLI en su calidad de víctima con último domicilio en calle 74 nro. 1995
de la ciudad de Necochea en causa nro. 15813 seguida a Circelli Leandro Hernan por el delito de Abuso Sexual Simple
Calificado por el Vínculo la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de 2019.- AUTOS Y
VISTOS: Atento que el domicilio de la víctima informado a fs. 68/69 es el mismo con el que se contaba en esta causa y en
el que no se la ha podido hallar, notifíquese Karen Aylen Circelli en su calidad de tal, a tenor del art. 129 del C.P.P., por
medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.- Fdo. Ricardo
Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.-Con fecha 3 de septiembre de 2018 se ha dictado sentencia condenando a
Circelli Leandro Hernan a la pena de tres años de prisión en suspenso en orden al delito de abuso sexual simple calificado
por el vínculo, determinándose por cómputo de pena que el plazo de vencimiento para el cumplimiento de las reglas de
conducta impuestas en atención a la condicionalidad de la pena opera el día 3 de septiembre de 2022, siendo dichas reglas
las de: fijar residencia, someterse al control del Patronato de Liberados, brindar asistencia económica a su hija Karen Aylen
Circelli mediante vivienda y dinero para su manutención conforme las siguientes precisiones cuyo cumplimiento deberá ser
acreditado mensualmente: a) el rubro vivienda deberá satisfacerse mediante vivienda sita en calle 74 nro. 1995 de la ciudad
de Necochea, garantizando entrada privada e independiente a la misma; quedando a cargo de Leandro Hernán Cirelli el
pago de los servicios de electricidad y gas. En caso que la joven decidiera radicar su domicilio en otra lozalidad el rubro
vivienda se afrontará dinerariamente con la sumqa de seis mil pesos ($6000), con más el pago de los servicios de
electricidad y gas a cargo del condenado. el monto referido se actualizará bimestralmente con el índice de precios al
consumidor que elabora el INDEC. El depósito deberá realizarse entre el día 1 y 15 de cada mes; b) el rubro dinero para su
manutención se establece en la suma de seis mil pesos ($6000), pagaderos mediante depósito bancario que deberá
realizarse entre el 1 y 15 de cada mes, en cuenta caja de ahorro banacaria de Karen Aylen Circelli. El monto referido se
actualizará bimestralmente con el índice de precios del consumidor que elabora el INDEC. Hace cesar medida de
restricción de acercamiento vigente de Leandro Hernán Cirelli hacia su hija Karen Aylen Cirelli.-Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60,
a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 17/12/2018 se decretó la quiebra de
NEWTOR S.R.L. s/Quiebra (COM 8418/2017) 30-70816301-1, con domicilio social inscripto en Montevideo 765 P 2° Dpto.
"C" y establecimiento denunciado en Av. Ader 3346, Carapachay, Partido de Vicente López. Síndico: contador José Luis
Roubio, Uruguay 618, 2° "C", CABA, 4371-7474. Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 27/03/2019 (LCQ 32) de
12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 14/05/2019. Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los
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bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48
hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que
serán ineficaces. Buenos Aires, 21 de diciembre de 2018.  Thelma L. Losa. Secretaria.

ene. 21 v. ene. 25
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a BRAIAN DANIEL ROJAS en su calidad de víctima con último domicilio en calle Santa Cruz
nro. 7735 de esta ciudad en causa nro. 13537 seguida a Galvan Sasha Leonel por el delito de Lesiones Graves Agravadas
la Resolución que a continuación de transcribe: mdp///del Plata, 16 de enero de 2019 - Autos y Vistos: Atento lo informado
por la Actuaria a fs. 70, habiendo vencido el plazo impuesto para el cumplimiento de las reglas de conducta impuestas en
atención a la condicionalidad de la pena, encontrándose agregado el informe del Patronato de Liberados y Registro
Nacional de Reincidencia, en cumplimiento con lo normado por los arts. 221 y cctes de la ley 12.256 según texto de ley
14.296, atento lo informado por personal policial en cuanto a la imposibilidad de hallar a la víctima de autos, notifíquese a
Braian Daniel Rojas en tal calidad a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en
el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que de no realizar presentación alguna por ante este Juzgado se tendrá
por cumplido por parte del condenado Galván Sasha Leonel con la restricción de acercamiento que se impusiera en la
sentencia respecto de su persona.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS.- El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a JUAN PABLO NAZARENO en su calidad de víctima, con último domicilio en calle Fortunato
de la Plaza nro. 8625 de la ciudad de Mar del Plata en causa nro. 15789 seguida a Mellado Mauricio Isaac por el delito de
Amenazas Agravadas, Lesiones Leves, Daño y Tenencia de Arma de la Resolución que a continuación de transcribe:
mdp///del Plata, 16 de enero de 2019.- Autos y Vistos: Atento el estado de autos, dispónese:...2.- Advirtiendo el Suscripto
en este acto que no se ha notificado a la víctima de autos en razón de no hallarlo en su domicilio, notifíquese a Juan Pablo
Nazareno en tal carácter a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires de la resolución de fs. 15/16.-...Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución
Penal.- mdp///ñor Juez: Cumplo en informar a V.S. que en la presente causa se condenó al causante Mellado Mauricio
Isaac a la pena de dos años y seis meses de prisión en suspenso por el delito de Amenazas Agravadas, Lesiones Leves,
Daño y Tenencia Ilegal De Arma De Guerra, impuesta por sentencia de fecha 7 de septiembre de 2018, y que a los efectos
de lo previsto en el primer párrafo del art. 27 del C P, dicha pena se tendrá como no pronunciada el día 7 de septiembre de
2022; en cuanto a lo establecido en el art. 27 del C.P. segundo párrafo caducará a todos sus efectos el día 7 de septiembre
de 2026 (para el primero de los supuestos) y el día 7 de septiembre de 2028 en caso que ambos delitos fuesen dolosos
(segundo de los supuestos). Habiendo quedado firme la sentencia de mención el 9 de octubre de 2018, por lo que las
reglas de conducta vencen el 9 de abril de 2021.- Es todo cuanto puedo informar a V.S..- Secretaría, 25 de Octubre de 2018
. Fdo. María Luisa del Papa, Secretaria.- mdp///del Plata, 25 de Octubre de 2018. - Autos Y Vistos: Atento el estado de
autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. ley 12256 reformada por ley
14296, arts. 221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: a) Tómese nota en los libros de
Secretaría de los vencimientos informados por el Sr. Actuario precedentemente, notifíquese a las partes (art. 500 CPP).-
...c) Solicítese un doble juego de fichas dactiloscópicas del imputado de autos, a tal fin líbrese oficio; d) Líbrese oficio al
Patronato de Liberados haciendo conocer las reglas impuestas a los fines de su control y la fecha de vencimiento de las
mismas.- e) Notifíquese al causante que deberá ajustar su conducta hasta el día 9 de abril de 2021, tendiente al
cumplimiento de las siguientes reglas oportunamente impuestas: fijar residencia, someterse al control del Patronato de
Liberados, abonar la suma de quinientos pesos ($500) en concepto de reparación del daño causado en favor de Juan Pablo
Nazareno. El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a través de la
Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en forma
espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda. f) Asimismo, hagase saber al nombrado las
consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del Código
Penal que en su parte pertinente dispone:"... Si el condenado no cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá disponer que
no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el condenado
persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar la condicional de la condena. El condenado deberá
entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del
cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del imputado y su defensa, motivo por el cual, de no
acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no cumplidas las reglas indicadas.- g) Líbrese oficio a la
ANSES haciendo conocer la resolución recaida en autos y el cómputo de pena praticado.- h) A los fines de dar fiel
cumplimiento a lo normado por el art. 83 inc. 3 del C.P.P., líbrese oficio a los fines de notificar a la víctima de autos de la
sentencia dictada. i) Intímase al condenado a que dentro de los cinco días de notificado acredite por ante este Juzgado
haber abonado la suma impuesta en concepto de reparación del daño causado.- j) Además, tómese nota que la presente
causa tramitó como IPP Nº 24767/17 y causa Nº 9642 del Juzgado en lo Criminal nro. Uno Departamental. Sorteo nro.
729/18 de la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías Departamental.- Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi.Juez de
Ejecución penal.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por disposición del Dr. Martín Miguel Rizzo, titular del Juzgado de
Garantías nro. 8 del departamento judicial La Plata, con asiento en la Ciudad de Cañuelas, en el marco de la PP-06-02-
001520-18/00, en favor de ALEJANDRO MARCELO MONTES, a fin de solicitarle tenga a bien disponer lo necesario para
publicar por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del Código Procesal Penal, los
edictos que a continuación se transcriben: "Cañuelas, 27 de diciembre de 2018. Por recibido, en atención a lo solicitado por
la alzada y toda vez que el encausado Alejandro Marcelo Montes no se encuentra habido, notifíquese al mismo del
resolutorio obrante a fs.25/27, mediante la publicación de edictos, a cuyo fin ofíciese al Boletín Oficial (Artículo 129 del
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Código Procesal Penal). Cumplido que sea, pase a despacho a fin de proveer lo que corresponda. Fdo: Martín Miguel
Rizzo, Juez de Garantías"...." La Plata 27 de noviembre de 2018. AUTOS Y VISTOS: Para resolver el recurso de apelación
interpuesto por el señor Defensor Oficial doctor Juan Pablo Stasi a f s. 6/11 vta., contra el auto de fs. 4/5vta. que no hace
lugar al beneficio de eximición de prisión solicitado en favor de Alejandro Marcelo Montes o "Belen" en el presente incidente
correspondiente a la I PP nro . 06-02-001520-18 V de la Unidad Funcional de Instrucción nro.1 Descentralizada
de Presidente Perón, con intervención del Juzgado de Garantías nro. 8 Departamental, practicado el sorteo del artículo 41
de la ley 5827 resultó el siguiente orden de votación: Argüero- Oyhämburu ;y CONSIDERANDO: El señor Juez doctor
Argüero dijo: 1. Interpone recurso de apelación el el señor Defensor Oficial doctor Juan Pablo Stasi, contra el auto que no
hace lugar a la eximición de prisión solicitada en favor de su asistido Alejandro Marcelo Montes O "Belen" II . Adelanto que
el recurso traido no ha de prosperar. La resolución del señor Juez "a—quo" se encuentra ajustada a derecho y ha de ser
confirmada. En primer lugar cabe señalar en cuanto al análisis del instituto de eximición de prisión que viene atacado, que
en el caso de autos Alejandro Marcelo Montes, se encuentra prima facie imputado del delito de abuso sexual agravado por
haber sido cometido con acceso carnal y por tratarse el autor un encargado de la guarda —en los términos del art. 119
párrafos 3ro. y 4to. inc."b" del Código Penal .Conforme resulta de I a calificación legal sustentada, su situación procesal no
se encuentra abarcada en ninguno de los supuestos del art. 169 del ritual para que proceda la excarcelación y por ende
sumedidas cautelares que cuentan con respaldo constitucional (fallo 305:1022; 314:391). En autos, se halla corroborada la
existencia de peligros procesales, tengo en cuenta para ello, la gravedad y objetiva valoración de las características del
hecho, la magnitud de la pena en expectativa en función de la escala penal del delito imputado, Io que permite inferir
razonablemente la existencia del peligro procesal de entorpecimiento probatorio (art. 148, 210 y concs.CPP) A mayor
abundamiento, resulta pertinente destacar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en informe 12/1996
sostuvo : "...la gravedad del delito imputado y la seriedad de la pena con que se conmina la infracción es un parámetro
razonable y válido para establ ecer, en principio, que el impütado podría intentar eludir la acción de la justicia; y ello es así
por cuanto la posibilidad de ser sometido a una pena de Una Magnitud importante, sin lugar a dudas puede el ánimo del
justiciable un motivo sustraerse accionar La misma Comisión, en informe 2/1997, seriedad del delito y la eventual severidad
de la pena son dos factores que deben tenerse en cuenta para evaluar la posibilidad de que el procesado intente fugarse
para eludir la acción de la justicia". Así también sobre el mismo aspecto se expidió la Cámara Nacional de Casación Penal,
en Fallo Plenario n 13 Diaz Bes sone, Ramón Genaro s/ Recurso de Inaplicabilidad de ley" del 30 de octubre de 2008, allí
se resalta que también lo ha sostenido la C.I . D. H. afirmando en la conclusión de 8 0 "b" "La naturaleza de las
infracciones" de la Resolución n o 1 7/89 —informe caso 037, Argentina del 13 de abril de 1989— que Comisión estima que
las características de los hechos (punibles) que forman la cabeza de esos procesos y las penas que podrían corresponder
al acusado, hacen presunción fundada de que es necesario cautelar que la justicia no sea evadida, por tanto la
excarcelación es improcedente". En el mismo sentido, en el informe 35/07 de la CI DH sostuvo que "81. La convención
prevé, como únicos fundamentos legítimos de la prisión preventiva los peligros de que el imputado intente eludir el accionar
de la justicia intente obstaculizar la investigación judicial..." (Todo Conforme Fallo de la Sala Cuarta del Tribunal de
Casación Penal de esta Provincia, en causa 59. 540 "Roldán, Matías Ezequiel s/ Habeas corpus" del 18 de julio del 2013).
Cabe señalar asimismo, que en caso de recaer sentencia condenatoria la misma no sería de ejecución. condicional i por Io
que no existe otra medida que la detención que asegure el cumplimiento de los fines del proceso (arts. 144, 148, 151, 169,
171, 185, 186 -ambos a contrario—, 188, 210 y conc. del C PP) Por Io expuesto, corresponde no hacer lugar al beneficio de
eximición de prisión solicitada por la defensa en favor del imputado Alejandro Marcelo Montes O "Belen". Es mi voto. La
señora Juez doctora Oyhämburu adhirió al voto de su colega preopinante y dio el suyo en igual sentido y por los mismos
fundamentos. Por ello, el Tribunal Resuelve: no hacer lugar recurso de apelación interpuesto por el señor Defensor Oficial,
Y en consecuencia, confirmar auto de fs. 4/5vta., en cuanto no hace lugar al beneficio de la eximición de prisión respecto
del imputado Alejandro Marcelo Montes o "Belen" por el delito "prima facie" calificado como abuso sexual agravado por
haber sido cotvetid0 con acceso carnal y por tratarse el autor un encargado de la guarda -en los términos del art. 119
párrafos 3ro. y 4to. inc. "b" del Código Penal, en el presente incidente correspondiente a la T PP nro. 06—02—001520—18
de la Unidad Funcional de Instrucciórv. nro. 1 Descentralizada de Presidente Perón, con intervención del Juzgado de
Garantías nro. 8 Departamental, todo por los fundamentos dados precedentemente (arts. 144, 148, 151, 169, 171, 185,—
ambos a contrario—, 188, 210 y conc. del CPP). Regístrese. Agréguese copia a la I PP. Notifíquese en el presente
incidente. Devuélvase la principal al Juzgado de Garantías nro. 8 a los fines de la prosecución del trámite Fdo: Carlos Ariel
Aguerp y María Silvia Oyhamburu" Saludo a Ud. muy atentamente. Fdo: Leandro A. Patetta. Secretario.

ene. 21 v. ene. 25

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a MELANY NAIR MORALES en su calidad de víctima con último domicilio en calle Camusso
nro. 2534 departamento 1 de la ciudad de Mar del Plata en causa nro. 15735 seguida a Ferreyra Velázquez Axel Gabriel
por el delito de Amenazas ; y Violación de Domicilio, lesiones Leves Calificadas la Resolución que a continuación se
transcribe: MDP///del Plata, 17 de enero de 2019. Autos y Vistos: En atención a lo informado por personal policial en cuanto
a la imposibilidad de hallar a la víctima en su domicilio, notifíquese a Melany Nair Morales a tenor del art. 129 del C.P.P.,
por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que con fecha 9
de agosto de 2018 se ha dictado sentencia condenando a Ferreyra Vázquez Axel Gabriel a la pena de seis meses de
prisión en suspenso en orden a los delitos de violacion de domicilio, Lesiones Leves Agravadas por el Vínculo y por mediar
violencia de genero y amenazas determinándose por cómputo de pena que el plazo de vencimiento para el cumplimiento
de las reglas de conducta impuestas en atención a la condicionalidad de la pena opera el día 10 de septiembre de 2020,
siendo dichas reglas las de: fijar residencia, someterse al control del Patronato de Liberados, prohibicion de acercamiento
dentro de un radio de 200 metros del domicilio o de lugares de trabajo de la victima de autos sra. melany nair morales,
realizar un tratamiento psicológico a fin de abordar de manera integral la problemática que presenta con relación a sus
vínculos, en especial con la madre de sus hijo menores de edad. Y que se encuentra a su disposición atención psicológica
gratuita y asesoramiento en la Dirección de la Mujer dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredón sita en calle
Alberti nro. 1518 de esta ciudad. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

ene. 22 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional del 1° Instancia en lo Comercial No 28, a cargo de la Dra. Ma. José Gigy Traynor,
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Secretaría N° 55, sito en Montevideo 546 piso 3o, C.A.B.A., en los autos “DESDE FRANCIA S.A. s/ Concurso Preventivo”
(N° 15623/2018) informa que el 11/12/2018 se han modificado las siguientes fechas respecto al concurso preventivo, a
saber: El informe de la LC. 35 se presentará el 13/05/2019 y el LC. 39 el 26/06/2019. La audiencia informativa se llevará a
cabo el 11/03/2020 a las 10:30 hs. En la sala de audiencias del Juzgado. El período de exclusividad vence el 18/03/2020.
Publíquese por 5 días en el Boletín Oficial, Diario La Nación, y en el Diario de Publicaciones legales de la Provincia de
Buenos Aires y de Santa Fe. Buenos Aires, 27 de Diciembre de 2018. María J. Gigy Traynor, Juez. 

ene. 22  v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a Ud. que en el expediente arriba indicado que tramita por ante este órgano a los efectos de que
proceda a publicar edicto por el término de cinco dias, a fin de notificar al imputado MATIAS EZEQUIEL NEGLIS, de la
resolución dictada por el Juzgado, que a continuación se transcribe: "Dolores, 14 de agosto de 2018. Autos y Vistos: Y
Considerando: Resuelvo: 1°.- Declarar la extinción de la accion penal en esta causa n°408/16, (investigación penal
preparatoria n° 03-03-001332-13; fiscalía de juicio deptal.), caratulada: "Neglis, Matías Ezequiel Hurto Simple en Grado de
Tentativa en Villa Gesell - Dte.: Ferreira, Maira Alejandra" por haber operado la prescripción de la misma -luego de haber
arribado las partes a un acuerdo en el marco del proceso de Mediación Penal instaurado según la Ley 13.433, hecho este,
presuntamente cometido el 4 de febrero de 2013 en Villa Gesell, al haber transcurrido los plazos que establece el artículo
62 inc. 2º. del Código Penal. 2°. Sobreseer en forma total al imputado Matias Ezequiel Neglis, resulta ser argentino, resulta
ser soltero, instruido, empleado, DNI N°35.941.806, nacido el 31 de agosto de 1991 en Quilmes, con último domicilio en
Avenida Touring Club N°1984 de Berazategui, en la presente causa N° 408/16, que se le sigue a este por el delito de Hurto
Simple en Grado de Tentativa previsto y penado por el artículo 162 y 42 del Código Penal, sin costas (Arts 2, 55, 59 inc. 3º,
62 inciso 2º, 162 y 42 del C.P. y arts. 322, 323 inc.1º, 341, 324, 530 y concs. C.P.P.). Registrese. Notifíquese.
Oportunamente, practíquense las comunicaciones de Ley y comuníquese la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías
Departamental, a sus efectos. "Fdo. Dra. Maria Eva Merlo -Juez en lo Correccional N° 1 Departamental. Ante mi Dr. Héctor
Gabriel Franco - Abogado - Secretario - Juzgado en lo Correccional N° 1 Departamental. Se transcribe el auto que lo
ordena    ///lores, 27de Diciembre de 2018. Autos y Vistos: Atento al tiempo trascurrido y sin perjuicio de no haberse
recepcionado respuesta del oficio librado a Fs.105, procedase la notificación de la resolución obrante a fs. 101/103 y vta al
imputado Matias Ezequiel Neglis, por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el artículo 129 del C.P.P, Notifíquese al Fiscal de Juicio y a la Defensa Oficial. Dra. María
Eva Merlo - Juez.

ene. 22 v. ene. 28

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo N° 3 del Departamento Judicial de Quilmes, dispone notificar la sentencia recaída en
autos a la demandada ECOCINCO S.A. Autos “kisinovsky Miriam Gladys c/ Ecocinco S.A.S/ Despido”.-Con fecha del 30 de
septiembre de 2014 se ha dictado sentencia definitiva: Autos Y Vistos: Considerando: Lo resuelto en el Acuerdo precedente
y los fundamentos que lo sustentan, el Tribunal, Resuelve: 1) Hacer lugar parcialmente a la demanda promovida por Miriam
Gladys Kisinovsky contra Eco Cinco S.A. y en consecuencia condenar a la demandada a pagar a la actora dentro de los
diez días de notificada la sentencia mediante depósito en el Banco de la Provincia de Buenos Aires sucursal Quilmes centro
y a la orden de autos la suma de pesos nueve mil ciento ochenta y dos con ochenta centavos ($ 9.182,80.-) en concepto de
indemnización por despido con S.A.C.:$ 1.238; indemnización sustitutiva de preaviso (1 mes) con S.A.C.:$ 1.238; días
trabajados octubre del 2010 e integración mes de despido:$ 1.142,80; sueldo anual complementario prop 2° semestre año
2010: $ 380; vacaciones proporcional año 2010 c/ SAC: $ 518; multa artículo 80 LCT: $ 3.428, multa artículo 2, ley 25.323:$
1.238, (arts. 74, 103 y sig., 121 t.o. ley 23041; 122, 123, 124, y cctes, 150, 156, 231, 232, 233 y 245 de la LCT) y rechazar el
reclamo de diferencias adeudadas de haberes, días de noviembre de 2010 y Ley 25.345 por los fundamentos expuestos en
los aps. e) y, f) del acto resolutorio (art. 499 del CC).2) A la suma de condena deberán aplicarse, desde el 30 de octubre de
2010 y hasta el efectivo pago, intereses calculados conforme la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
en sus depósitos a plazo fijo a treinta días, vigente en los distintos períodos de aplicación (arts. 137, 149 y 276 LCT mod.
por Leyes 23.311 y 23.616; 7, 10 y 13 ley 23.928; 1,4,8, dec. 529/91: 509 y 622 CC, Causa “Abraham, Héctor Osvaldo c/
Todoli Hnos. SRL y otros s/ daños y perjuicios” y L. 113.328 “M., O.E. c/ Fisco de la Pcia. de Bs. As. y otros s/accidente de
trabajo”) mediante liquidación que se practicará por Secretaría. 3) Ordenar se entreguen a la actora los certificados de
trabajo y de aportes previsionales legalmente previstos dentro del décimo día de notificada la presente, bajo apercibimiento
de aplicar una multa diaria de $ 50.- (pesos Cincuenta) en caso de incumplimiento (art. 666 bis C.C.). 4) Las costas se
aplican a la demandada por los rubros que progresan y a la actora, con el beneficio de ley, por los que se rechazan (arts.
19, 20 y 22 Ley 11.653). Los honorarios de los profesionales intervinientes se regularán una vez practicada por Secretaría
la liquidación prevista en el art. 48 de la Ley 11.653. Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. Fdo. Silvia Ester
Bártola. Presidente. Silvia Cristina Bozzola Guillermo Edgardo Caminos. Juez. Juez. Yanina Gisela Verge. Secretaria.
Quilmes, 30 de septiembre de 2014: Visto: la causa número 21557, caratulada "Kisinovsky Miriam Gladys c/ Eco Cinco S.A.
S/Despido", y de conformidad con lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.653 y teniendo en cuenta la importancia del
asunto y mérito de los trabajos realizados, el Tribunal del Trabajo Nº 3 de Quilmes, Resuelve: Regular los honorarios de la
Dra. Mónica Frade en la suma de Pesos dos mil cuatrocientos ($ 2.400) (conforme rubros de progreso) y en la suma de
Pesos mil trescientos ($ 1.300) (conforme rubros de rechazo); sumas éstas a las que se le deberá adicionar el aporte
previsional de Ley (Arts. 1, 2, 8, 9, 13/16, 21/23, 25, 26, 28, 43 y ccdts., Ley 8904; 12 Inc. a, y 14, ley 6716, mod. por ley
8455; causa L77914 "Zuccoli Marcela c/SUM S.A. s/Daños y Perjuicios"; Art. 505 CC. y 277 LCT. modificados por Ley
24.432).- Los letrados intervinientes deberán acreditar el pago de los aportes a la Caja de Previsión para Abogados de
acuerdo con lo establecido por la Ley 10.268, mod. de la ley 6716, bajo apercibimiento de ley.- Notifíquese y Regístrese.-
Fdo. Silvia Ester Bártola. Presidente. Silvia Cristina Bozzola Guillermo Edgardo Caminos. Juez. Juez. Yanina Gisela Verge.
Secretaria. Expte. Nº: 21557.
-Liquidacion que practica el Actuario de conformidad con lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.653 y las pautas
determinadas en el acto sentencial de autos.
Capital de sentencia···············$ 9.182,80. 
Intereses desde el 30/10/10 al 26/9/14 ··············$ 2.730 
Tasa de Justicia ···················$ 262.
Contribución sobre tasa ··········$ 26,20
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Total ····························· $ 12.201 
Son: Pesos doce mil doscientos uno ($ 12.201) 
Secretaría, 30 de septiembre de 2014.- Fdo. Yanina Gisela Verge. Secretaria.
Quilmes, 30 de septiembre de 2014.- De la liquidación practicada, córrase traslado a las partes por el término de cinco días,
bajo apercibimiento de tenerla por consentida si dentro del plazo estipulado no se formularen observaciones (art. 48, Ley
11.653).- Notifíquese a las partes, con copias (art. 16, inc. h, y 63, ley 11.653). Fdo. Yanina Gisela Verge.
Secretaria”.Quilmes, 30 de diciembre de 2016.- Agréguese y atento lo informado por el Oficial Notificador a fs.182vta. y la
rebeldía decretada en autos a fs. 54, hágase saber al peticionante que deberá notificar de conformidad con lo dispuesto por
los art. 59 y 62 del C.P.C.C. (edictos). Hágase saber.- Fdo. Silvia Ester Bartola. Presidente”. Quilmes, 7 de marzo de 2017.-
De conformidad con lo pedido, lo informado por el oficial notificador a fs.182/182vta. y lo dispuesto por los art. 59 y 62 del
C.P.C.C; publíquense edictos en el Boletín Oficial y el diario El Sol, a fin de notificar la sentencia recaida en autos al
demandado Eco Cinco S.A. La presente publicación de edictos se efectuará sin cargo alguno, en virtud de lo dispuesto por
el art. 22 de la Ley 11.653 (beneficio de litigar sin gastos). Los presentes edictos se publicarán por dos días. (arts. 146 y
147 del Cód Proc). Notifíquese. Fdo. Silvia Ester Bartola. Presidente”. 

ene. 23 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantias Nº 3 del Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr. Juez Dr. Luciano
Javier Marino, notifica por este medio a JUAN BERMUDEZ, D.N.I. desconocido, que en la causa Nº 0012138, caratulada
"Bermudez, Juan s/ Lesiones Leves Calificadas (Art. 89 Y 92 del C.P.) (Bermudez, Alba Epifania) "la resolución que a
continuación en su parte pertinente se transcribe: "Escobar, 16 de enero de 2019. Autos Y Vistos:... Y
Considerando:...Resuelvo: I) Sobreseer a Juan Bermudez, de las demás condiciones personales obrantes en autos, en
orden al delito calificado "prima facie" como Lesiones Leves Agravadas (Art. 89 y 92 del C.P.) hecho acaecido el día 16 de
febrero de 2017, en la ciudad de Belén de Escobar, Partido de Escobar de esta Provincia de Buenos Aires, y por el cual se
dictara una medida cautelar respecto del imputado (Art. 323 inc. 7° último párrafo del C.P.P.). II) Remitir la I.P.P. Nro.
1264/17 a la U.F.I. y J. de Escobar a fin de que sea dada de baja la averiguación de paradero que pesa respecto de Juan
Bermúdez. Regístrese, notifíquese y, firme que sea la misma, practíquense las comunicaciones al Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal y al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. Luciano Javier Marino,
Juez." 

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en Causa N° 25029 IPP PP-03-04-001699-14/00, Caratulada "Lesiones
Leves ", de trámite por ante éste Juzgado de Garantías N° 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, Juez de Garantías,
Secretaría a cargo del autorizante, a efectos de que proceda a publicar edicto, por el término de cinco días, a fin de notificar
a la imputada  LUNA BEATRIZ MARISA, DNI 27.909.528, cuyo último domicilio conocido es en calle Paseo 129 y Avenida
13 de la localidad de Villa Gesell,  la siguiente  resolución: "Mar del Tuyú, 2 de enero de 2018.- Autos y Vistos: Para
resolver en relación al planteo efectuado por la Sra. Agente Fiscal, a cargo de la U.F.I.D. n° 6 Villa Gesell, Dra. Verónica
Zamboni, teniendo a la vista las actuaciones que conforman la presente causa. Y Considerando: I. Que mediante la
presentación a despacho agregada a fojas 23/24., quien ejerce en autos la representación del Ministerio Público Fiscal,
Dra. Verónica Zamboni, solicita  se declare  extinguida  la  acción  penal  y se  dicte  el    sobreseimiento conforme lo
normado por los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del C.P. y arts. 321, 323 inc 1° y 328 del C.P.P de la encartada Marisa Beatriz
Luna, en orden al delito de lesiones leves, previsto en el  Art. 89  Del Código Penal.- II. Que conforme lo manifestado por el
Sr. Agente Fiscal en las presentes actuaciones se investiga el siguiente hecho "Que las presentes actuaciones se inician a
partir del acta de procediemito labrada por personal de la Comisaría Segunda de Villa Gesell el día 30 de abril de 2014 a las
13:15 horas dando cuenta que en circunstancias que se encontraban recorriendo la jurisdicción en prevención de delitos y
faltas en general, recibieron un alerta radial por parte del servicio de emergencias 911 donde informaban que en la calle
Paseo 130 y Avenida Boulevard habría una persona de sexo masculino con una restricción de acercamiento para con una
femenina. Que arribados   al   lugar   constataron   que    una    persona de   sexo  femenino,  posteriormente individualizada
como Luna Beatriz Marisa, se encontraba agrediendo físicamente a una persona de sexo masculino individualizado como
Cardozo, Diego Ricardo ocasionándole lesiones que fueran caracterizadas como de carácter Leves, previsto y penado en el
art. 89 del Código Penal." III. Que el Representante del Ministerio Público Fiscal, manifiesta que,: "Que de la lectura de las
constancias obrantes en estas actuaciones surge que el hecho materia de investigación habría ocurrido el día 30 de abril
de 2014, de lo que se extrae que al día de la fecha los plazos procesales previstos para el ejercicio de la acción penal se
encuentran fenecidos (Art. 62 Código Penal).- " IV. Que expone el Sr. Agente Fiscal que , : " Bajo este cuadro situacional y
considerando especialmente que desde el día del hecho ha transcurrido el máximo de pena prevsito para el delito, y que no
se han registrado otros actos con virtualidad interruptiva posteriores y/o suspensiva del curso de la prescripción, es que la
suscripta advierte sin hesitación alguna que la acción penal en este supuesto se encuentra prescripta, atento lo previsto por
el art. 62 inc. 2 del C.P (Conf. art. 59 inc. 3 del Código Penal), en razón de lo cual y por imperio de los principios de orden
público antes referidos, entiendo que no corresponde proseguir con la presente investigación.- " V. Que debe adelantar el
suscripto que comparte el criterio expuesto por la Sra. Agente Fiscal por cuanto manifiesta que el hecho ilícito imputado a
la encartada en autos Marisa Beatriz Luna, caratulado "Lesiones leves", se realizó el día 30 de abril de 2014, y atento no
presentar antecedentes según consta por informe del Registro Nacional de Reincidencia, obrante a fs. 20, habiendo
transcurrido el término máximo de pena prevista para el delito, no habiendose registrado actos interruptivos y/o suspensivos
del mismo, debe hacerse lugar a lo peticionado.- VI. Que en virtud de lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal y a fin de evitar
dilaciones innecesarias resulta menester entrar al análisis de la cuestión entendiendo este Magistrado que según las
constancias obrantes en autos resulta ajustado a derecho y sin vulnerar los derechos y garantías consagrados en la Carta
Magna Nacional y Provincial así como también en atención a lo prescripto en el art. 1° y ccdtes del C.P.P la resolución
inmediata de lo peticionado por el Sr. Agente Fiscal prescindiendo de realizar la audiencia ritual establecida por la Ley
13.811.- Por ello: Argumentos expuestos y lo normado por los arts. 321, 322, 323 inciso 5° y ccdtes del CPP;   Resuelvo: I.
Declarar Extinguida  la Acción Penal  y sobreseer totalmente a Beatriz Marisa Luna, de nacionalidad argentina, instruida, de
estado civil soltera, de profesión u ocupación ama de casa, D.N.I. N° 27.909.528, de 35 años de edad, domiciliada en Paseo
129 yAvenida 13 de la localidad de Villa Gesell, en orden al delito de Lesiones Leves previsto y reprimido por el art. 89 del
Código Penal, haciendo de tal modo lugar a la solicitud incoada por la Sra. Agente Fiscal Dra. Verónica Zamboni.-Firme y
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consentida la presente resolución practíquense las comunicaciones de Ley al Ministerio de Seguridad y al Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.- Notifíquese a la Fiscalía de intervención y al Sr. Defensor Oficial.-
Ofíciese a la encartada.- Regístrese".- Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantías. -Como recaudo, se transcribe el
auto que ordena la medida: "Mar del Tuyú, 11 de julio de 2018.- Atento lo que surge de la diligencia obrante a fs. 35,
mediante la cual se informa que la requerida Luna Beatriz Marisa, no ha podido ser notificada; procédase a la notificación
por Edicto Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el
art. 129 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.-" Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantías.-
"Mar del Tuyú, 18 de septiembre de 2018.- Atento el estado de las presentes actuaciones, y no encontrándose la
publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo oficio a los mismos fines.-" Fdo. David Mancinelli. Juez Subrogante a cargo
del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. "Mar del Tuyú, de  enero de 2019.- Atento el  estado de las
presentes actuaciones, y no encontrándose la publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo oficio a los mismos fines.- "
Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantía.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - Causa 11503 / IPP PP-0302-000835-16/00 caratulada "Balmaceda Kevin Ricardo s/ Violación de Domicilio,
Amenazas Agravadas por el uso de Arma, Lesiones Graves y Daño" de trámite por ante este Juzgado de Garantías Nº 4, a
cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, Juez de Garantías, Secretaría a cargo del autorizante, de este departamento Judicial
de Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto por término de cinco dias, a fin de notificar al imputado KEVIN
RICARDO BALMACEDA cuyo último domicilio conocido era en calle Lopez Calvetti y El Ancla, Complejo 1, casa 4 de la
localidad de Mar de Ajo, Partido de La Costa, la siguiente resolución: "Mar del Tuyú, 09 de enero de 2018.-Autos
y Vistos:Para resolver en relación al planteo efectuado por el Sr. Agente Fiscal, a cargo de la U.F.I.D. N° 2 Mar del Tuyú,
Dr. Martín Miguel Prieto, teniendo a la vista las actuaciones que conforman la presente causa.Y Considerando: I. Que
mediante la presentación a despacho agregada a fojas 160 y vta., quien ejerce en autos la representación del Ministerio
Público Fiscal, Dr. Martín Miguel Prieto, solicita se decrete el sobreseimiento conforme lo normado por los arts. 321, 322,
323 inc 6° del C.P.P del encartado Kevin Balmaceda, en orden al delito de violación de domicilio, amenazas agravadas por
el uso de arma, lesiones graves y daño, previsto y reprimido por los Arts. 150, 149 bis primer párrafo in fine, 90 y 183 del
código penal por el cual se recepcionara oportunamente declaración al encartado a tenor de lo normado por el art. 308 del
C.P.P (fojas 123/126.) II. Que conforme lo manifestado por el Sr. Agente Fiscal en las presentes actuaciones,:"Que
analizada que fuera esta I.P.P. y de acuerdo a los elementos probatorios colectados, y teniendo en cuenta que si bien al
iniciarse la presente investigación la hipótesis presentada por este Minsiterio Público, se presentaba sustentable, no menos
cierto es que con el devenir investigativo no se han logrado colectar más elementos que permitan sostener la acusación en
una ulterior etapa procesal, máxime cuando es podido ser ubicado el denunciante de autos.-".III. Que el Representante del
Ministerio Público Fiscal, manifiesta,: " Que en este orden de ideas, Habiendo vencido todos los términos de la
investigación penal preparatoria y sus prórrogas, no existiendo suficiente motivo para remitir la causa a juicio y no siendo
razonable objetivamente prever la incorporación de nuevos elementos de cargo..."IV. Que a fs. 162, contesta la vista
conferida, el Sr. Defensor Oficial Subrogante, a cargo de la U.F.D.D. N° 1 Mar del Tuyú, Dr. Martín Miguel Molina,
adhiriendo totalmente a la petición impetrada por el Sr. representante del Ministerio Público Fiscal. V. Que debe adelantar
el suscripto que comparte el criterio expuesto por el Sr. Agente Fiscal, avalado por la Defensoría Oficial, respecto al
encartado Kevin Balmaceda, atento haber vencido los términos de la investigación penal preparatoria y sus prórrogas, no
existiendo motivo para pasar una etapa procesal ulterior. VI. Que en virtud de lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal y a fin de
evitar dilaciones innecesarias resulta menester entrar al análisis de la cuestión entendiendo este Magistrado que según las
constancias obrantes en autos resulta ajustado a derecho y sin vulnerar los derechos y garantías consagrados en la
Carta Magna Nacional y Provincial así como también en atención a lo prescripto en el art. 1 ° y ccdtes del C.P.P la
resolución inmediata de lo peticionado por el Sr. Agente Fiscal prescindiendo de realizar la audiencia ritual establecida por
la Ley 13.811.-Por ello: Argumentos expuestos y lo normado por los arts. 321, 322, 323 inciso 5° y ccdtes del CPP;
Resuelvo: I. Sobreseer totalmente a Kevin Ricardo Balmaceda, quien no posee sobrenombre ni apodo, ser de
nacionalidad argentina, de 23 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación albañil, instruído, nacido en Mar de Ajó el
día 06 de julio de 1994, Documento Nacional de Identidad Nº 39.117.982, con domicilio en calle Lopez Calvetti y El
Ancla, complejo 1 casa 4 de la localidad de Mar de Ajo, Partido de la Costa, hijo de Héctor Antonio Balmaceda (v) y de
Sonia Verónica Pereyra (v), en orden al delito de violación de domicilio, amenazas agravadas por el uso de arma, lesiones
graves y daño, previsto y reprimido por los arts. 150, 149 bis primer párrafo in fine, 90 y 183 del código penal , por el cual
se lo escuchara a tenor del art. 308 del código de rito haciendo de tal modo lugar a la solicitud incoada por el Sr. Agente
Fiscal, Dr. Martín Miguel Prieto. Firme y consentida la presente resolución practíquense las comunicaciones de Ley al
Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal. Notifíquese a la Fiscalía de
intervención y al Sr. Defensor Oficial. Notifíquese al encartado. Regístrese", Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del
Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores." Asimismo transcribole el auto que dispuso el presente: "Mar del Tuyú,
31 de mayo de 2018. Atento lo que surge de la notificación de fs. 174 respecto del encartado Kevin Ricardo Balmaceda, en
la que se informa que el mismo no pudo ser notificados de lo resuelto por el Suscripto a fs. 165/166, procédase a la
notificación por Edicto Judicial el que se publicará en el boletín oficial de esta Pcia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto
por el art 129 del Código de Procedimiento Penal. Regístrese". Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado
de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. "Mar del Tuyú, 18 de septiembre de 2018.-Atento el estado de las presentes
actuaciones, y no encontrándose la publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo oficio a los mismos fines. "Fdo. David
Mancinelli. Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. "Mar del Tuyú, de enero de
2019. Atento el estado de las presentes actuaciones, y no encontrándose la publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo
oficio a los mismos fines.-" Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial
Dolores. 

ene. 24 v. ene. 30
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a los ascendientes y/o descendientes de la víctima de auros Sr. SORIA VICTOR HUGO en
causa nro. INC-13898-7 seguida a Saleh Piri Oscar Alberto por el delito de Incidente de Salida Transitoria la Resolución
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que a continuación de transcribe: " /// del Plata, 21 de Enero de 2019. - I.- En función del estado de autos, córrase vista de
los informes producidos a tenor del art. 100 y ccts. ley 12.256 a Fiscal y Defensa por el plazo de cinco días sucesivos, a fin
que dentro de dicho plazo ofrezcan la prueba de la que intenten valerse en la audiencia de resolución oral a realizarse en
autos en ampliación o complementación de los dictámenes producidos, haciéndose saber que en todos los casos, quedará
a cargo de esa parte la citación de los testigos o peritos que propongan para ser escuchados en la audiencia a llevarse a
cabo, como así también toda otra pruebe ofrecida (incluso la documental), debiendo la parte requirente librar los oficios
pertinente a fin de su producción.- Sin perjuicio de ello, desígnese audiencia para resolver en este incidente, a tenor de lo
normado por los Arts. 3 y ccts. Ley 12.256 y 105 tercer párrafo y cctes. C.P.P., para el día 28/01/2019 a las 09.30 horas.-
Ofíciese a la Unidad Penal que aloja al causante a fin de procederse al comparendo del nombrado para el día y horario de
audiencia fijados, haciéndose saber que en caso de negarse a comparecer ante estos estrados, deberá recurrirse al auxilio
de la fuerza pública, decretándose su comparendo compulsivo, a fin de celebrarse la audiencia prevista en esta incidencia,
todo ello de conformidad con lo resuelto con fecha 14/5/2015 por la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelaciones y
Garantias en el marco de la causa 26.964 caratulada "Salazar Martin Adrian s/Incidente de salidas transitorias" en cuanto
dispone "...No está prevista, a nuestro entender, la renuncia - ni expresa ni tácita- del encartado, de la realización de la
audiencia oral prevista por ley y su consecuente resolución en esos términos...", haciéndole saber que en el día de la
audiencia deberá acompañarse un gráfico de conducta actualizado, con indicación de las sanciones disciplinarias que
hubiera recibido el nombrado y el legajo personal del interno.- III.- Desconociéndose el domicilio de los ascendientes y/o
descendientes de la víctima de autos Sr. Soria Victor Hugo, notifiquese a los mismos a tenor de lo normado por el art. 129
CPP por medio de la publicación de edictos en el Boletin Oficial por el término de cinco días hábiles. Debiéndosele hacer
saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este
Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a
salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención;
libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada
acerca de los pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez
de Ejecución".

ene. 24 v. ene. 30
 

POR 5 DÍAS - El titular del Juzgado de Garantias N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora (descentralizado
Esteban Echeverria), Javier L. Maffucci Moore notifica a MENECES GALLEGO en la I.P.P. n° PP-07-03-010463-17/00
(UFIJ N° 4 Estup. y V. Inst -Esteban Echeverría) la resolución que a continuación se transcribe: "Monte Grande, 21 de
enero de 2019 Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: I. No hacer lugar al planteo de nulidad efectuado por la defensa
(arts. 201, 202 y 203 contrario sensu del C.P.P.). II. No hacer lugar al cambio de calificacion solicitado por la defensa. III.
Elevar a juicio esta causa respecto de Jorge Maximiliano Corzo, Juan Cruz Lautaro Pineda y Gaston Daniel Ruiz Diaz
Orieta, de las demás condiciones personales obrantes en autos, por considerarlos supuestos coautores penalmente
responsables del delito de comercialización ilegal de estupefacientes agravada por la intervención de tres o más
personas en forma organizada para cometerlo en concurso real con tenencia ilegítima de armas de guerra sin la debida
autorización legal, reiteradas -dos hechos, concursando materialmente entre sí (arts. 45, 54, 55, 77 y 189 bis inciso
segundo párrafo segundo del Código Penal y arts. 5to. inciso "c" y 11 inciso "c" de la ley 23.737 y sus modificatorias. y
arts. 157 y 337 del C.P.P.). IV. Formar incidente de morigeracion en favor de Jorge Maximiliano Corzo. V. Sobreseer a
Gustavo Adolfo Gallego Menecesde las demás condiciones personales obrantes en autos, en orden al hecho
presuntamente constitutivo del delito de comercialización ilegal de estupefacientes agravada por la intervención de tres o
más personas en forma organizada para cometerlo en concurso real con tenencia ilegítima de armas de guerra sin la
debida autorización legal, reiteradas -dos hechos, concursando materialmente entre sí, por el cual fuera formalmente
imputado (arts. 321, 322 y 323, inciso 4º del Código Procesal Penal). Regístrese, notifíquese y, consentida o ejecutoriada
que sea la presente, remítase a la Secretaría de Gestión para que desinsacule el Tribunal en lo Criminal colegiado sin
jurados que deberá entender en autos. Fdo.: Javier L. Maffucci Moore, juez, ante mí: Dr. Andrés Miles, Auxiliar Letrado.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a DIEGO COLLADO en causa nro. 15607 seguida a Todisco Maximiliano la Resolución que a
continuación de transcribe: rn///del Plata, 23 de Noviembre de 2018. Autos y Vistos: Atento el estado de autos y
correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP Art. 497 y Res. 555/05
S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: 1.- Anótese a Todisco Maximiliano Ezequiel
como detenido a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal N° 1 y en carácter de penado. En atención a lo ordenado
por la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación en fecha 3 de mayo de 2005, en la causa "Recurso de hecho
deducido por el Centro de Estudios Legales y Sociales en la causa Verbitsky, Horacio s/ Hábeas Corpus", y por la Excma.
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en fecha 11 de mayo de 2005 en la causa P. 83.909, "Verbitsky,
Horacio - representante del Centro de Estudios Legales y Sociales - Hábeas Corpus. Rec. de Casación. Rec.
Extraordinario de nulidad e inaplicabilidad de ley", solicítese a las autoridades del establecimiento donde encuentra alojado
el condenado se informe en el plazo de cinco días: Las condiciones concretas en que cumple su detención (características
de la celda, cantidad de camas, condiciones de higiene, acceso a servicios sanitarios, etc.) como asimismo informe
respecto a su estado de salud, debiendo en lo futuro comunicarse inmediatamente toda modificación relvante de la situación
oportunamente informada. 2. Hallándose el causante alojado ante la Unidad Penal 44, Batán, dado lo dispuesto por
Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal., en fecha 13/11/2008 (LR/08 Reg.747), en cuanto se
resolvió "... IV.- Solicitar a los titulares de los Juzgados de Ejecución Nº 1 y Nº 2 Dptales. que reevalúen la posibilidad de
trasladar a aquellos internos condenados que se encuentren a disposición de los mismos y que actualmente se encuentren
en la Unidad Penal 44 a la Unidad Penal 15. V.- Solicítese a los Magistrados a cargo de los Juzgados de Ejecución
anteriormente reseñados que aquellos detenidos que transitoriamente deban ser trasladados a otras Unidades carcelarias
de la Provincia de Buenos Aires en razón de la situación descripta, sean reintegrados a esta ciudad mensualmente y por un
término razonable para asegurarle a los afectados el contacto familiar con su grupo familiar.", y tomándose en cuenta lo
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también resuelto por la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal. Sala IIIa. en la causa 13.367, "Dra. Cecilia Boeri
s/ Habeas Corpus colectivo correctivo" en fecha 17/11/2008, en cuanto resolviera "...Disponer que en aquellos casos en los
cuales penados alojados en la Unidad Penal 44 deban ser trasladados hacia la Unidad Penal 15 en razón de la situación en
cuestión, las Jefaturas de ambas Unidades estén exentas de llevar a cabo el procedimiento fijado en el presente hábeas
corpus, debiendo materializarlo en los términos previstos en los arts. 97 y 98 de Ley 12.256...", dada la conflictiva situación
de cupos existente en las Seccionales Policiales de la Provincia y la función de Alcaidía que cumple la mencionada Unidad
Penal, requiérase a la Jefatura de la Unidad Penal 44 Batán se adopten las medidas pertinentes para procederse al
traslado del interno a la Unidad Penal 15, Batán, o en su defecto, de no ser ello posible, se informe tal circunstancia a este
Juzgado así como se requiera a estos estrados el aval correspondiente para su reubicación en otras dependencias
carcelarias. 3. Informe el señor Actuario el cómputo de pena practicado, el que se encuentra firme, y ofíciese a la Unidad
Penal que aloja al causante, a fin que se tome debida nota del cómputo de pena aprobado en este proceso en el Legajo
Personal del condenado. 4. Atento lo resuelto por la Sala II de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal
Deptal. en c.20.527 - Vázquez Walter M. s/ Hurto, en cuanto que "...al Juzgado de Ejecución le compete el control de
legalidad del cumplimiento de la condena impuesta a un penado en un caso concreto, tanto en su aspecto cuantitativos
como cualitativos, mas no en la ejecución de las costas que se hubieran impuesto a la misma (Arg. conf. 25 del CPP y 3 ley
12.256), hágase saber al Sr. Juez sentenciante que este Juzgado de Ejecución Penal no ejecutará las costas impuestas,
quedando las mismas a cargo del organismo que dictó sentencia. 5. Solicítese cuádruple juego de fichas dactiloscópicas. 6.
Comuníquese al Patronato de Liberados la fecha a partir de la cual el condenado deberá comenzar la tarea de preegreso
prevista en el Art. 166 de la ley 12.256. 6. Además, tómese nota que la presente causa tramitó como IPP Nº 08-00-010757-
18, carpeta del Juzgado de Garantías Nº 4, comprendiendo la pena impuesta la sentencia fijadas al causante en IPP 08-
00-000390-16 JG2, sorteo 363-16, causa 4578 del TOC 2 Deptal, que a su vez comprendiera la pena impuesta al causante
en IPP 08-00-015751/15 JG6, causa nro. 4625 del Tribunal Oral en lo Criminal nro. Uno Departamental. Sorteo nro.
1801/15 de la Excma. Cámara de Apelaciones y Garantías Departamental, causa 14057 de este Juzgado de Ejecución
Penal 1 Deptal. y su acumulada IPP 08-00-000003-14 JG5, causa 4624 del TOC 1 Deptal. 7. Comuníquese a la Unidad
Penal que aloja al causante para que tome debida nota en el correspondiente legajo que la Defensa del Mismo es ejercida
por la Defensoría Oficial, área de ejecución, con domicilio constituído en calle Gascón 2099 de esta ciudad de Mar del
Plata. 8. Ofíciese al ANSES Mar del Plata, a efectos de comunicarle a dicho organismo la sentencia dictada en autos así
como el cómputo de pena practicado, todo ello a los fines que entienda pertinentes. 9. Líbrese oficio a las víctimas Jorge
Todisco (IPP 08-00-000003-14), la Municipalidad de Gral. Pueyrredón (IPP 08-00-015751-15), el Sargento Primero Diego
Collado y el Cabo Primero Marcelo Golowczyc del Servicio Penitenciario Provincial así como el Oficial de Policía Ramiro
Tozzi (IPP 08-00-000390-16) y la Sra. Amalia Mónica Charlo (IPP 08-00-010757-18), debiéndosele hacer saber que tiene
derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie
cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen
preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los pudiendo
designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su
silencio como expresión de no desear ser informada. Todo ello a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por
el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.-10.- Informe el Actuario los antecedentes del
causante. Oportunamente vuelvan los autos a despacho.-///ñor Juez:    Informo a V.S. que a fs. 63/64, se encuentra
agregada la sentencia dictada en este proceso, en la que se sanciona a Todisco Maximiliano Ezequiel a la pena unica de
tres (3) años de prision de efectivo cumplimiento, y costas, sancion que comprende la dictada en el apartado primero de la
mencionada sentencia y de la pena única de dos años y tres meses de prisión de ejecución condicional en el marco de la
causa 4576, la cual comprende la pena impuesta por el TOC 1 Deptal en causa 4624, revoncando en ese acto la
condicionalidad de la pena dictada, todo ello en virtud de que se lo encontró penalmente responsable del delito de
Amenazas y Daño en concurso real, conductas verificadas en esta ciudad, el pasado 11/05/2018, en perjuicio de Amalia
Monica Charlo.Que de acuerdo al cómputo de pena practicado por el Juzgado de Origen, a fs. 64/ vta, aprobado a fs. 64/
vta, la pena impuesta a Todisco Maximiliano Ezequiel, vence el día veintiseis de abril de dos mil veintiuno (26-04-2021).
Que el encartado sufrió los siguientes tiempos de detención: 1. En el marco de la IPP 08-00-000003-14 del JG5 Deptal,
causa 4625, del TOC 1 detenido desde el 1/01/20147 al 7/01/2014, fecha en que obtiene su libertad por otorgársele la
suspensión del juicio a prueba, posteriormente revocada, arrojando un total de siete días en detención. 2. En el marco de la
IPP 08-00-015751-15, causa 4625 del TOC 1 Deptal, detenido desde el 9/07/2015 al 14/07/2015, fecha en la que es
excarcelado, arrojando un total de seis días en detención. En estas actuaciones se le impone pena de dos años de prisión
en suspenso comprensiva de los hechos de IPP 08-00-000003-14 antes descriptos. 3. En el marco de la IPP 08-00-000390-
16, del JG2 Deptal, causa 4576 y su ac. 4578 del TOC 2 Deptal, desde el 7/01/2016 al 12/01/2016, fecha en la que es
excarcelado, arrojando un total de seis días en detención. En estas actuaciones se le impone pena única de dos años y tres
mese sde prisión en suspenso comprensiva de la fijada en IPP 08-0-015751-15 antes descripta. 4. En el marco de la IPP
08-00-010757-18 del JG4 Deptal, detenido ininterrumpidamente desde el 11/05/2018. Que a criterio del suscripto, la pena
impuesta debe computarse desde la fecha de la última detención (11/05/2018), deduciéndose el periódo consignado en el
apartado 1, 2 y 3 (diecinueve días), la pena impuesta al encartado vencería el veintiuno de abril de dos mil veintiuno
(21/4/2021), advirtiéndose que se omitió considerar los tiempos compurgados por el mismo en IP 08-00-015751-15. Así
también hago saber a V.S. que al no habérsele declarado reincidente está habilitado para acceder a la libertad condicional
(Art. 13 del C.P.) al cumplir en detención ocho meses de prisión, lo que opera el día 21/12/2018. Notifíquese al mismo a
tenor del Art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de
Buenos Aires. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a CAFFAREL EMILIANO MARTIN en causa nro. 15632 seguida a Casa Fernando la Resolución
que a continuación de transcribe: rn///del Plata, 26 de Noviembre de 2018. Autos y Vistos: Atento el estado de autos y
correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05
S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas:1.- Anótese a Casa Fernando Gabriel como
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detenido a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal N° 1 y en carácter de penado. En atención a lo ordenado por la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación en fecha 3 de mayo de 2005, en la causa "Recurso de hecho deducido por
el Centro de Estudios Legales y Sociales en la causa Verbitsky, Horacio s/ Hábeas Corpus", y por la Excma. Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en fecha 11 de mayo de 2005 en la causa P. 83.909, "Verbitsky, Horacio -
representante del Centro de Estudios Legales y Sociales - Hábeas Corpus. Rec. de Casación. Rec. Extraordinario de
nulidad e inaplicabilidad de ley", solicítese a las autoridades del establecimiento donde encuentra alojado el condenado se
informe en el plazo de cinco días: las condiciones concretas en que cumple su detención (características de la celda,
cantidad de camas, condiciones de higiene, acceso a servicios sanitarios, etc.) como asimismo informe respecto a su
estado de salud, debiendo en lo futuro comunicarse inmediatamente toda modificación relvante de la situación
oportunamente informada. 2. Informe el señor Actuario el cómputo de pena practicado, el que se encuentra firme, y ofíciese
a la Unidad Penal que aloja al causante, a fin que se tome debida nota del cómputo de pena aprobado en este proceso en
el Legajo Personal del condenado. 3. Atento lo resuelto por la Sala II de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo
Penal Deptal. en c.20.527 - Vázquez Walter M. s/hurto, en cuanto que "...al Juzgado de Ejecución le compete el control de
legalidad del cumplimiento de la condena impuesta a un penado en un caso concreto, tanto en su aspecto cuantitativos
como cualitativos, mas no en la ejecución de las costas que se hubieran impuesto a la misma (Arg. conf. 25 del CPP y 3 ley
12.256).", hágase saber al Sr. Juez sentenciante que este Juzgado de Ejecución Penal no ejecutará las costas impuestas,
quedando las mismas a cargo del organismo que dictó sentencia. 4. Solicítese cuádruple juego de fichas dactiloscópicas. 5.
Habiéndose dispuesto en el fallo recaída el decomiso de los efectos secuestrados, a saber un revolver de calibre 22 corto,
marca "Pasper" ,Nro 252187, líbrese oficio al Ministerio Público Fiscal a fines de procederse al mismo (arts. 23 CP, 522
CPP, ley 7710 art. 1, Ac. 3023/01 y 3053/02, Convenio nro. 222 de la Excma. S.C.B.A.) remitiéndose los efectos que
correspondan al Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 6. Comuníquese al Patronato de Liberados la fecha
a partir de la cual el condenado deberá comenzar la tarea de preegreso prevista en el art. 166 de la ley 12.256. 7. Además,
tómese nota que la presente causa tramitó como IPP Nº 08-00-000768-12 , carpeta del Juzgado de Garantías Nº 4, y causa
Nº 4115 del TOC 1 Deptal, causa 64806 del Excmo. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala
Segunda, P 125493 de la Excma. SCBA. 8. Comuníquese a la Unidad Penal que aloja al causante para que tome debida
nota en el correspondiente legajo que la Defensa del Mismo es ejercida por la Defensoría Oficial, área de ejecución, con
domicilio constituído en calle Gascón 2099 de esta ciudad de Mar del Plata. 9. Ofíciese al ANSES Mar del Plata, a efectos
de comunicarle a dicho organismo la sentencia dictada en autos así como el cómputo de pena practicado, todo ello a los
fines que entienda pertinentes. 10. Líbrese edicto a la víctima a fin de notificarla de la audiencia fijada en autos,
debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime
conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la
persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión
discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación. Requiérasele también que
manifieste si desea ser informada acerca de los pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el
modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Todo ello a
tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires. 11. Informe el Actuario los antecedentes del causante.-Oportunamente vuelvan los autos a despacho.-///ñor
Juez: Informo a V.S. que a fs. 1/6, se encuentra agregada la sentencia dictada 11/04/2014 en este proceso, en la que se
sanciona a Casa Fernando Gabriel a la pena de cinco (5) años y cuatro (4) meses de prision de efctivo cumplimiento, por
resultar autor penalmente responsable del delito de homicidio agravado por el empleo de arma de fuego en grado de
tentativa, hecho constado en la ciudad de Mar del Plata el pasado 11 de Enero de 2012, en perjuicio de Emilio Martin
Caffarel. Que de acuerdo al cómputo de pena practicado por el Juzgado de Origen, a fs. 39, aprobado a fs. 39/ vta, la pena
impuesta a Casa Fernando Gabriel, vence el día veintisiete de septiembre de dos mil veintitres (27-09-2023). Que el
encartado sufrió los siguientes tiempos de detención: 1. En el marco de la IPP 08-00-000768-12, desde el 11/01/2012,
hasta el 8/02/2012, arrojando un total de veintinueve días en detención. 2. En el marco de la causa 4115 ( IPP 768-12),
desde el 25/06/2018, se encuentra detenido ininterrumpidamente hasta la fecha. Que a criterio del suscripto, la pena
impuesta debe computarse desde la fecha de la última detención (25/06/2018), deduciéndose el periódo consignado en el
apartado 1, (29 días), la pena impuesta al encartado vencería el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés
(25/9/2023).- Así también hago saber a V.S. que al no habérsele declarado reincidente está habilitado para acceder a la
libertad condicional(art. 13 del C.P.) al cumplir en detención dos terceras partes de su condena, lo que opera el día
14/01/2022. Secretaría, 26 de Noviembre de 2018. notifíquese al mismo a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires.Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - En Causa N° 26913 IPP PP-03-02-005144-14/00, Caratulada   "Lesiones  culposas   agravadas", de trámite
por ante éste Juzgado de Garantías N° 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, Secretaría a cargo del autorizante, a
efectos de que proceda a publicar edicto, por el término de cinco días, a fin de notificar al imputado SALVATORELLI
DANIEL NESTOR, cuyo último domicilio conocido es en calle 127 N° 144 de la localidad de Santa Teresita, la siguiente
resolución: "Mar del Tuyú,11   de abril de 2018.  Autos y Vistos: Para resolver en relación  al  planteo  efectuado por  la Sra.
Agente Fiscal, a cargo de  la U.F.I.D.   N° 1 Mar del  Tuyú, Dr.  Gustavo J. M. Mascioli, teniendo a la vista las actuaciones
que conforman la presente causa. Y Considerando: I.Que mediante la presentación a despacho agregada a fojas 90 y vta.,
quien ejerce en autos la representación del Ministerio Público Fiscal, Dr. Gustavo J.M. Mascioli,   solicita   se   declare  
extinguida   la  acción  penal  y  se  dicte el sobreseimiento conforme lo normado por los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del C.P.
y arts.  321, 323  Inc.  1° y 328 del C.P.P del encartado Daniel Nestor Salvatorelli, en orden al delito de lesiones  culposas,
previsto  en el Art. 94  del Código  Penal.-  Conforme  Lofrancisco Manuel Acebalsecretario De Juzgado De Primera
Instancia- Juzgado de Garantias Nº 4 - Mar Del Tuyu manifestado por el Sr. Agente Fiscal en las presentes
actuaciones,:"Que vengo por el presente a solicitar la prescripción de la acción penal respecto del imputado en autos,
Daniel  Nestor  Salvatorelli  con DNI 25.418.869  y, asimismo, solicitar el sobreseimiento en forma definitiva del nombrado
conforme arts. 321, 323 inc. 1, y concordantes del CPP. " III. Que el Representante del Ministerio Público Fiscal, manifiesta
que,:"Que el hecho que se investiga en la presente por el delito de Lesiones Culposas, el cual se encuentra previsto y
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normado por el artículo 94 , establece una pena máxima de 3 años de prisión, habiéndose iniciado la presente IPP el día
03/11/2014. Que conforme lo normado por el artículo 62 del inciso 2 del C.P. la acción penal se prescribe después de
transcurrido el maximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con reclusión o
prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de doce (12) años ni bajar de dos (2) años. " IV.
Que expone el Sr. Agente Fiscal que , : "Que efectuando un nuevo análisis de la misma advierto que teniendo en cuenta el
plazo previsto para la prescripción del delito endilgado, y no habiendo el imputado cometido un nuevo delito, atento lo que
surge de los informe de Reincidencia que antecede, por cuanto no registra antecedentes penales; corresponde a criterio del
Suscripto que V.S declare prescripta la acción penal y dicte el sobreseimiento del imputado de autos por el hecho aquí
investigado.  " V.   Que debe adelantar el suscripto que comparte el criterio expuesto por la Sra. Agente Fiscal por cuanto
manifiesta que el hecho ilícito imputado al encartado en autos Daniel Nestor Salvatorelli, caratulado "Lesiones Culposas",
se realizó el día 03 de noviembre de 2014, y atento no presentar antecedentes según consta por informe del Registro
Nacional de Reincidencia, obrante a fs.88/89, habiendo transcurrido el término máximo de pena prevista para el delito,
no habiendose registrado actos interruptivos y/o suspensivos del mismo, debe hacerse lugar a lo peticionado.- VI. Que en
virtud de lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal y a fin de evitar dilaciones innecesarias resulta menester entrar al análisis de
la cuestión entendiendo este Magistrado que según las constancias obrantes en autos resulta ajustado a derecho y sin
vulnerar los derechos y garantías consagrados en la Carta Magna Nacional y Provincial así como también en atención a lo
prescripto en   el art. 1° y ccdtes del C.P.P la resolución inmediata de lo peticionado por el  Sr.  Agente  Fiscal
prescindiendo de realizar la audiencia ritual establecida por la Ley 13.811.- Por ello: Argumentos expuestos y lo normado
por los arts. 321, 322, 323 inciso 5° y ccdtes del CPP; Resuelvo: I. Declarar extinguida la acción penal y sobreseer
 totalmente  a  Daniel  Nestor  Salvatorelli, denacionalidad argentina, de estado civil casado, instruido, de 41 años de edad,
nacido el día 21 de octubre de 1976, de profesión u ocupación empleado/ vendedor, D.N.I. N° 25.418.869, hijo de Nestor
Hugo Salvatorelli y de Estrella Alicia Campana, domiciliado en calle 127 N° 144 de la localidad de Santa Teresita, Partido
de la Costa, con residencia anterior en calle Gral. Paz N° 4659 de Lanús, en orden al delito de Lesiones Culposas previsto y
reprimido por el art. 94 del Código Penal, haciendo de tal modo lugar a la solicitud incoada por el Sr. Agente Fiscal Dr.
Gustavo J. M. Mascioli.- Firme y consentida la presente resolución practíquense las comunicaciones de Ley al Ministerio de
Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.- Notifíquese a la Fiscalía de intervención y al Sr.
Defensor Oficial.-Ofíciese al encartado.- Regístrese.".- Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantías Dolores.-Como
recaudo, se transcribe el auto que ordena la medida: "Mar del Tuyú, 02 de agosto de 2018. Atento lo que surge de la
diligencia obrante  a fs.  101, mediante la cual se informa que el requerido Daniel Nestor Salvatorelli, no ha podido ser
notificado; procédase a la notificación por Edicto Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta Provincia de
Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 129 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.-".- Fdo. Dr.
David Mancinelli. Juez de Garantías.- "Mar del Tuyú,de enero de 2019.- Atento el estado de  las presentes actuaciones, y
no encontrándose la publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo oficio a los mismos fines." Fdo. Dr. Diego Olivera
Zapiola. Juez de Garantías. Depto. Judicial Dolores.

ene. 24 v. ene. 30
 

POR 5 DÍAS - En IPP 03-02-001711-17/00 caratulada "Piñeiro, Juan Alan s/Abuso sexual" de trámite por ante este Juzgado
de Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, Secretaría Única del autorizante de este departamento Judicial de
Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto por término de cinco dias, a fin de notificar al imputado JUAN ALAN
PIÑEIRO cuyo último domicilio conocido era en calle 17 n° 1669 de Santa Teresita, la siguiente resolución:" Mar del Tuyu,
04 de septiembre del 2018 Autos y Vistos:Para resolver en relación a lo peticionado por  el Dr. Leonardo Paladino,
Defensor Oficial de la UFDD N° 1 de Mar del Tuyú, teniendo a la vista el incidente N° 20845/1 y la IPP 03-02-1711-17 de
tramite ante éste Juzgado de Garantías N° 4 de Mar del Tuyú Departamental; Y Considerando: Que en el marco de la IPP
03-02-1711- 17 de trámite por ante la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada Nº 1 Departamental, surge que la
conducta enrostrada resulta "Que sin poderse precisar con exactitud las fechas y horarios entre los días 11 y 21 de febrero
de 2017 en el interior de la vivienda de calle 63 n° 348 depto 3 de la localidad de Mar del Tuyú, un sujeto adulto de sexo
masculino que se hallaba al cuidado de la niña Loana Alumine Zeballos, de 7 años de edad al momento de los hechos, la
abuso sexualmente al menos en dos oportunidades tocándola en sus partes íntimas y haciendo que lo toque en sus
genitales por encima de la ropa, en momentos que la madre de la niña se ausentaba del domicilio a trabajar". Que en orden
a las circunstancias previamente mencionadas, surge la constitución del delito prima facie calificado (conf. Art. 186 del
CPP) como abuso sexual simple agravado por ser cometido por Francisco Manuel AcebalSecretario de Juzgado de
Primera Instancia- Juzgado de Garantias Nº 4 - Mar del Tuyu. Encargado de la Guarda y a persona menor de 18 años
aprovechando  la  situación  de  convivencia  preexistente (Art. 119 párrafos primero y cuarto incisos b) y f) del Código
Penal, resultando imputado en dicha investigacion el Sr. Juan Alan Piñero. Que en orden a la pena que el Código Penal
contempla para la figura delictiva investigada, no resulta posible, el otorgamiento de la excarcelación ordinaria (art. 169 inc.
1º) por ende improcedente la eximición de prisión requerida, debiendo adelantar el suscripto, el rechazo de la pretensión
impetrada.-Asimismo considero para la denegatoria a la petición incoada los informes glosados a fs. 155/158 de la
principal, en donde se da cuenta de los antecedentes condenatorios que recaen en cabeza del encartado, acrecentando la
idea de que debe rechazarse la pretención defensista. Por último y como corolario, debo considerar con particular alcance
las obligaciones asumida por la República en el marco de la Convención de Belem Do Pará; por ello, conforme lo reseñado
y normado por los arts. 1, 23, 99, 106, 169, 185, 186 y concs. del C.P.P.; y art. 119 del Código Penal. Resuelvo: I- No hacer
lugar al pedido  de  eximición  de  prisión impetrado en favor de Juan Alan Piñero. Notifíquese. Registrese" Fdo. David
Mancineli. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el auto que dispuso
el presente: "Mar del Tuyú,de enero del 2019///Atento el estado de la presente incidencia, ordenese nueva publicación de
edictos, conforme artículo N° 129 del CPP.  Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto.
Judicial Dolores.

ene. 24 v. ene. 30
 

POR 5 DÍAS - En IPP PP-03-02-000136- 15/00 caratulada "Lesiones Culposas" de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola, de este Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que proceda
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a publicar edicto por termino  de  cinco  días,  a  fin  de  notificar  al  imputado  LEANDRO ESTEBAN VARELA cuyo último
domicilio conocido era en calle Tucuman N° 1341 de la localidad de Mar de Ajo, la siguiente resolución: "Mar del Tuyú, 11
de abril de 2018.- Autos y Vistos: Para resolver en relación al planteo efectuado por la Sra. Agente Fiscal, a cargo de la
U.F.I.D. N° 1 Mar del Tuyú, Dr. Gustavo J. M. Mascioli, teniendo a la vista las actuaciones que conforman la presente
causa. Y Considerando: I. Que mediante la presentación a despacho agregada a fojas 52 y vta., quien ejerce en autos la
representación del Ministerio Público Fiscal, Dr. Gustavo J.M. Mascioli,   solicita   se   declare   extinguida   la acción   penal
 y  se  dicte el sobreseimiento conforme lo normado por los Arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del C.P. y Arts.  321, 323  Inc  1°  y
 328    del C.P.P del encartado Leandro Esteban Varela, en orden  al delito  de Lesiones  Culposas, previsto enel  Art.  94
del Código  Penal.- II. Que conforme  lo  manifestado por  el  Sr. Agente Fiscal en las presentes actuaciones,:" Que vengo
por el presente a solicitar la prescripción de la acción penal respecto del imputado en autos, Leandro Esteban Varela
con  DNI 28.679.822 nacido el día 08/02/1981 y, asimismo, solicitar el sobreseimiento en forma definitiva del nombrado
conforme arts. 321, 323 inc. 1, y concordantes del CPP. " III. Que el Representante del Ministerio Público Fiscal, manifiesta
que,:"Que el hecho que se investiga en la presente por el delito de Lesiones Culposas , el cual se encuentra previsto y
normado  por el artículo 94, establece una pena máxima de 3 años de prisión, habiéndose iniciado la presente IPP el día
03/01/2015. Que conforme lo normado por el artículo 62 del inciso 2 del C.P. la acción penal se prescribe después de
transcurrido el maximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con reclusión o
prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de doce" IV. Que expone el Sr. Agente Fiscal
que , : "Que efectuando un nuevo análisis de la misma advierto que teniendo en cuenta el plazo previsto para la
prescripción del delito endilgado, y no habiendo el imputado cometido un nuevo delito, atento lo que surge del  informe  de
 Reincidencia  que antecede, por cuanto  no registra antecedentes penales; corresponde a criterio del Suscripto que V.S
declare prescripta la acción penal y dicte el sobreseimiento del  imputado de  autos por el hecho aquí investigado.. "
V.  Que debe adelantar el suscripto que comparte el criterio expuesto por la Sra. Agente Fiscal por cuanto manifiesta que el
hecho ilícito imputado al encartado en autos Leandro Fabian Varela, caratulado "Lesiones Culposas", se realizó el día 03 de
enero de 2015, y atento no presentar antecedentes según consta por informe del Registro Nacional de Reincidencia,
obrante a fs. 51/52, habiendo transcurrido el término  máximo  de  pena  prevista  para  el  delito, no  habiendose  
registrado actos interruptivos y/o suspensivos del mismo, debe hacerse lugar a lo peticionado.- VI. Que en virtud de lo
solicitado por el Sr. Agente Fiscal y a fin de evitar dilaciones innecesarias resulta menester entrar al análisis de la cuestión
entendiendo este Magistrado que según las constancias obrantes en autos resulta ajustado a derecho y sin vulnerar los
derechos y garantías consagrados en la Carta Magna Nacional y Provincial así como también en atención a lo prescripto
en el art. 1 ° y ccdtes del C.P.P la resolución inmediata de lo peticionado por el Sr. Agente  Fiscal  prescindiendo de realizar
la audiencia ritual establecida por la Ley 13.811. Por ello: Argumentos expuestos y lo normado por los Arts. 321, 322, 323
inciso 5° y ccdtes del CPP; Resuelvo: I. Declarar Extinguida la acción Penal y Sobreseer Totalmente a Leandro Esteban
Varela, de nacionalidad argentina, instruido, de 36 años de edad. nacido el día 08 de febrero de 1981, D.N.I. N° 28.679.822
, de profesión u ocupación remisero, domiciliado en calle Santa Fe N° 996 esquina calle Gral. Madariaga, con residencia
anterior en calle Tucuman N° 1341 (Remisería) ambas de la localidad de Mar de  Ajó, Partido de la Costa, en orden al delito
de Lesiones Culposas previsto y reprimido por el art. 94 del Código Penal, haciendo de tal modo lugar a la solicitud incoada
por el Sr. Agente Fiscal Dr. Gustavo J. M. Mascioli.- Firme y consentida la presente resolución practíquense las
comunicaciones de Ley al Ministerio de Seguridad y al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.-
Notifíquese a la Fiscalía de intervención y al Sr. Defensor Oficial.- Ofíciese al encartado.- Regístrese." Fdo. Diego Olivera
Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores.Asimismo transcribole el auto que dispuso el
presente: "Mar del Tuyú, 02 de agosto de 2018.- Atento lo que surge de la diligencia obrante  a fs. 64 y fs. 72 mediante la
cual se informa que el requerido Leandro Esteban Varela, no ha podido ser notificado; procédase a la notificación por Edicto
Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129
del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.-" Fdo. David Mancinelli. Juez a cargo del Juzgado de
Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores."Mar del Tuyú,  de enero de 2019.- Atento el estado de las presentes actuaciones, y
no encontrándose la publicación en el Boletín Oficial, líbrese nuevo oficio a los mismos fines.-" Fdo. Diego Olivera Zapiola.
Juez de Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1º Inst. en lo Comercial 3, a cargo del Dr. Jorge Sicoli, Sec. 6, a mi cargo, sito en Callao 635
6º, CABA, hace saber que con fecha 20/12/2018 en el Expte. 26248/2018  se ha decretado la apertura del concurso
preventivo de "NUTRIBRAS S.A." (CUIT 33-70804425-9), designándose síndico a Bartolomé Bavio, Tel: 43831058/5603con
domicilio en Av. de Mayo 1324, 1° Oficina 2 y 3, CABA, ante quien deberán los acreedores presentar sus pedidos de
verificación hasta el 8/4/2019; debiendo presentar los informes de los arts. 35 y 39 LCQ los días 23/5/2019 y 10/7/2019,
respectivamente. La audiencia informativa se celebrará el 26/12/2019 a las 10:30 hs. Bs. As., 27 de diciembre de 2018. 
Fdo. Santiago Cappagli, Secretario.

ene. 25 v. ene. 31

POR 5 DÍAS - En Causa N° IPP PP-03-02- 000468-18/00, Caratulada "Aguilar, Jonathan Edgardo s/ Abuso sexual con
acceso carnal - Abuso sexual con acceso carnal agravado - Abuso sexual gravemente ultrajante - Abuso sexual con
acceso carnal agravado", de trámite por ante éste Juzgado de Garantías N° 4, a cargo del Dr. Diego Olivera Zapiola,
Secretaría a cargo del autorizante, a efectos de que proceda a publicar edicto, por el término de cinco días, a fin de notificar
al imputado AGUILAR, JONATHAN EDGARDO, cuyo último domicilio conocido es en calle Andrade N° 1650 - San
Bernardo Del Tuyú (La Costa), la siguiente resolución: "Mar del Tuyu, 23 de enero de 2018.- Autos y Vistos: Para resolver
en relación a lo peticionado el Sr. Agente Fiscal, Dr. Martin Miguel Prieto, Agente Fiscal, a cargo de la UFID N° 1 de La
Costa Dptal., teniendo a la vista la IPP N° 03-02-468-18, de tramite ante el Juzgado de Garantías N° 4 de Mar del Tuyu
Departamental, a cargo del suscripto, Y Considerando: I. Que surgiendo de la denuncia de fs. 1/vta, croquis ilustrativo de fs.
4, constancia de intervención de fs. 4, informe médico de fs. 23, declaración testimonial de fs. 25/27 y demás constancias
de autos, elementos suficientes para tener por semiplenamente acreditada la perpetración del delito que "prima facie"
corresponde calificar como Hecho I: Abuso sexual gravemente ultrajante por su duración y las circunstancias de su
realización; Y serlo contra una menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente (Art. 119 primer,
segundo y cuarto párrafo incisio f) de Código Penal); Hecho II: Abuso sexual con acceso carnal agravado por ser cometido
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contra una menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia preexistente  (Art.  119  primer, tercer  y  cuarto
 párrafo  incisio  f) de Código Nanci Mabel del Valle UllmanSecretario de Juzgado de Primera Instancia- Juzgado De
Garantias Nº 4 - Mar Del Tuyu Penal); Hecho III: Abuso sexual con acceso carnal agravado por ser cometido contra una
menor de 18 años aprovechando  la  situación  de   convivencia preexistente (Art. 119 primer, tercer y cuarto párrafo incisio
f) de Código Penal).- II. Que surgen, asimismo, de las constancias precedentemente analizadas, motivos suficientes para
sospechar que Jonathan Aguilar resulta ser autor del ilícito investigado, correspondiendo en consecuencia acceder a la
solicitud de detención, impetrada por el Sr. Fiscal. III. Que en tal sentido y teniendo en cuesta las especiales circunstancias
del caso, así como también, la gravedad de los hechos imputados es que corresponde disponer la detención del mismo,
ello sin perjuicio de la existencia de la solicitud de eximición de prisión esgrimida por la Defensa Oficial, la cual fuera
denegada con fecha 23 de enero de 2018.- Adundando a lo antes expuesto que conforme las constancias plasmadas en la
presente IPP, entiende este Juez Garante, que se encuentran reunidos los presupuestos establecidos por por el Art. 151
del C.P.P, toda vez que a la luz de la prueba colectada emergen diferentes supuestos que habilitan al suscripto a presumir
la existencia de peligros procesales que podrían obturar el cause investigativo, resultando indispensable el dictado de una
medida de coerción personal que evite la frustración del proceso. Que en idéntico sentido, corresponde dejar constancia
que dichos presupuestos coinciden con el criterio expuesto por la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal en el
marco de las actuaciones caratuladas "Habeas  Corpus interpuesto  por Dr.  Estrada a favor  de Beroymarcos David en
causa Nro. 03-6791-14" Causa Nro. 16.666" donde en su parte pertinente la Dra Yaltone expresó: "Las disposiciones del
2do párrafo del art. 151 del C.P.P ?es una excepción al art. 431 del mismo cuerpo legal? Luego de un exhaustivo estudio
de la cuestión traída y de la reevaluación de la posición sustentada por este Tribunal en causa Nro. 16.089 caratulada
"Lantaño Gabriel E. y Lantaño Jorge P. Homicicio en Ocasión de Robo, entiendo que debo modificar mi postura por cuanto
soy de opinión que la respuesta afirmativa se impone. Ello así por cuando no es un dato menor que el art. 151 del C.P.P,
luego de determinar los requisitos que debe contener la orden de detención, expresamente establece que la misma será
notificada en el momento de ejecutarse o inmediatamente después" (el subrayado  me  pertenece.) Va de suyo que la
referida disposición, consagra una concreta excepción al principio general el art. 431 del C.P.P y que encuentra sustento en
la naturaleza cautelar de la medida de coerción, cuyos fines, -asegurar los fines del proceso- sólo pueden ser efectivamente
alcanzados de ese modo. La doctrina es conteste en considerar que, tratándose de una medida de coerción personal, las
resoluciones provisorias que se vayan adoptando durante el transcurso del proceso deben ir siendo ejecutadas, ni bien
sean dispuestas, toda vez que, de otro modo, carecerían de su sentido cautelar y provisorio del cual las mismas están
investidas. En tal sentido, Jorge A Clariá Olmedo indica que la actividad coercitiva en el proceso penal tiende a asegurarla
efectiva satisfacción del resultado del proceso en cada una de a sus fases fundamentales, evitando el daño jurídico que
podría sobrevenir si no se alcanzan los fines perseguidos y destacando como nota característica de la detención, su
inmediatez (Conforme Jorge A. Clariá Olmedo en Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo V, Rubinzal-Culzoni Editores,
pág. 207-208). Por su parte, Carlos Creus señala que, al ser denegada la eximición de prisión, procede la detención del
imputado, sin que la misma se vea impedida por la interposición de la impugnación. (conf. Carlos Creus, Derecho Procesal
Penal, Editorial Astrea; Buenos Aires 1996, pág. 347) Destacando asimismo, lo señalado por Roberto A. Falcone y Marcelo
M. Madina, quienes al referirse al efecto de los recursos, señalan que: según dispone el art. 431 del C.P.P las resoluciones
judiciales no serán ejecutadas durante el término para recurrir, ni durante la tramitación del recurso, salvo disposición
expresa en contrario o que se hubiere ordenado la libertada del imputado. La única excepción está prevista por el art. 170
del C.P.P..."Pero, en lo que a quó interesa, agrega que "...otras excepciones previstas con el objeto de evitar daños
irreparables (embargos, inhibiciones) y personales como la detención o prisión preventiva. Las primeras, porque se
disponen inaudita parte; las segundas, porque de suspenderse, podría frustrarse la consecución de los fines del proceso,
impidiendo que el estado pudiera ejercer su poder sancionador frente a la comisión de un delito..." (Conf. Roberto A.
Falcone y Marcelo A. Madina. "El nuevo proceso penal en la Provincia de Buenos Aires". Ed. Ad. Hoc. pág. 239).....Similar
postura se ha sostenido por la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Depto Judicial de La Plata, en
causa Nro. Q-13870/01 "Quintana Jonathan Pedro, Incidente de Eximicióin de Detención", Nro. de registro 342 y también
por la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Depto Judicial Bahía Blanca, en causa Nro. 8255/I Nro. de
Orden 57 (Lazzarin Elba Beatriz s/Hábeas Corpus). En igual sentido y en cuanto resulta aquí de interés el señor Juez, Dr.
Defelitto dijo: Adhiero por sus fundamentos al voto de la Dra. Yaltone. El tema a decidir es si, una  vez resuelta laeximición
detención en forma negativa a la pretensión del solicitante (es decir, no se hace lugar conforme lo normado en los art. 185 y
186 y ccdtes. del CPP), rige el efecto suspensivo regulado en el art. 431 del mismo cuerpo legal: "Las resoluciones
judiciales no será ejecutadas durante el término para recurrir, ni durante la tramitación del recurso, en su caso, salvo
disposición expresa en contrario, o que se hubiera ordenado la libertad del imputado". En primer lugar cabe mencionar que
es jurisprudencia de esta Cámara que sus resoluciones confirmatorias de la denegación de eximición de prisión, no son
recurribles ante Casación, conforme lo normado en el artículo 450 del C.P.P, segundo párrafo, pues no son autos
revocatorios, garantizándose de esa manera el doble conforme y que la queja que presenta la defensa ante la resolución
de inadmisibilidad del recurso, no tiene efecto suspensivo. Dicho ello, entiendo que ante el dictado de una orden de
detención, conforme lo normado en el art. 151, habiéndose desestimado en forma primera la eximición de detención (lo
mimos sería para le caso que librada la orden de detención, se  presente con posterioridad la eximición), el recurso que
pueda interponer la defensa contra la denegatoria de eximición (en consecuencia no interesa que ya haya sido notificada o
no), no posee efecto suspensivo y aquella -la orden de detención-debe ejecutarse en forma inmediata. Es que las medidas
de coerción implican necesariamente ello, pues caso contrario, la urgencia y la necesidad de impedir que los fines del
proceso se vean frustrados carecerían de sentido. Obsérvese que el primer párrafo del art. 151 expresa que, cuando el juez
libra la orden de detención, el imputado debe ser llevado inmediatamente ante su presencia. Ello implica claramente que no
admite demora alguna por las propias características de las medidas de coerción.- En consonancia con lo previamente
indicado, la escala penal prevista para el ilícito imputado, lleva implícita la urgencia suficiente para hacer lugar a la medida
requerida, siendo que de resolverse en sentido contrario luego de haber realizado un pormenorizado analisis de las nuevas
constancias agregadas por el Sr. Agente Fiscal en los últimos días,  podrían  verse  frustrados   los  fines  del  proceso,
conforme lo normado por el Art. 148 del C.P.P.- En tal sentido, el comportamiento del imputado evidenciado en la IPP
premencionada, indica la trasgresión a las pautas de conducta que podrían evitar el encarcelamiento del sindicado, toda
vez que al desplegar  acciones como las explicitadas, se evidencia la voluntad de no someterse a la persecución penal, ello
por cuanto se desprende de las presentes actuaciones la intención de modificar las pruebas a los efectos de torcer la
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imputación, la cual ha sido direccionada hacia el imputado Jonathan Edgardo Aguilar, debiendo adunarse que la escala
penal impide el otorgamiento de un beneficio excarcelatorio en los términos del Art. 169 en clara remisión a lo establecido
por el Art. 185 del C.P.P, circunstancia por la cual corresponde denegar el pedido de eximición de prisión impetrado. Por
ello, en orden a lo estatuido en el art. 151 del Código de Procedimiento Penal y arts. 16 y 17 de la Constitución Provincial,
Resuelvo:  I. No ha lugar a la solicitud de eximición de prisión impetrada por la Defensa Oficial, en favor de Jonathan
Edgardo Aguilar. II. Disponer la detención del ciudadano Jonathan Aguilar, con DNI N° 31.283.691, con domicilio en calle
23 entre las calles Oro y Garay de San Bernardo o en una vivienda de calle Andrade N° 1650 de San Bernardo, en orden a
la comisión del delito que "prima facie" corresponde calificar como Hecho I: Abuso sexual gravemente ultrajante por su
duración y las circunstancias de su realización; Y serlo contra una menor de 18 años aprovechando  la  situación  de  
convivencia preexistente (Art. 119 primer, segundo y cuarto párrafo incisio f) de Código Penal); Hecho II: Abuso sexual con
acceso carnal agravado por ser cometido contra una menor de 18 años aprovechando la situación de convivencia
preexistente (Art. 119 primer, tercer  ycuarto párrafo incisio f) de Código Penal); Hecho III: Abuso sexual con acceso carnal
agravado por ser cometido contra una menor  de 18 años aprovechando la situación deconvivencia preexistente (Art. 119
 primer, tercer y cuarto párrafo incisiof) de Código Penal), debiendo notificar al imputado la presente resolución, en los
términos del Art. 151 2° párrafo del C.P.P, debiendo, en caso de que el sindicado se niegue a firmar la correspondiente
notificación, leer la misma en voz alta, en presencia de dos testigos hábiles ajenos al proceso y posteriormente realizar el
acta respectiva la cual debe ser firmada por los mismos.II. Disponer el alojamiento del nombrado en la sede de la Alcaidía
de la Unidad Penal VI de Dolores, donde permanecerá en carácter de comunicado y a exclusiva disposición del suscripto.
Asimismo provisoriamente la Jefatura Departamental deberá arbitrar los medios necesarios tendientes a efectivizar el
alojamiento en una dependencia habilitada a tales efectos. Queda autorizado el traslado del imputado en toda oportunidad
que el M.P.F, así lo requiera, previa comunicación a esta Judicatura, por cualquiera de las vías habilitadas.-III. Autorizar al
traslado del imputado en caso de ser habido, a fin de que sea recepcionada declaración a tenor del Art. 308, 4° párrafo del
C.P.P .Obténgase copia autorizada de la presente la que se deberá entregar al imputado bajo debida constancia art. 151 2º
parr. y 126 del C.P.P. Regítrese.". Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantías. Como recaudo, se transcriben los
autos que ordenan la medida: "Mar del Tuyú,   04  de febrero del 2018///   Atento el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Martín Molina en contra de la denegatoria de eximición de prisión, y en virtud de carecer actual paradero del encartado
Jonathan Edgardo Aguilar, procédase a la notificación de la resolución obrante a fs. 02/06 de la presente incidencia por
Edicto Judicial, el que se publicará en el Boletín Oficial de ésta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art.
129 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.-". Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola. Juez de Garantías.-Mar
del Tuyú, 21 de enero de 2019 Atento el estado de la presente incidencia , y de conformidad con lo que surge de los
informes de actuario que anteceden , procédase a notificar al Sr. Aguilar Jonathan de la resolucion de fecha 23 de enero de
2018, por Edicto Judicial el que  se publicará en el boletín oficial de esta Pcia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el
art 129 del Código de Procedimiento Penal. Fdo. Diego Olivera Zapiola Juez Juzgado de Garantias Nro 4 Mar Del Tuyú.
Ruégole, tenga a bien remitir a éste juzgado Boletín Oficial donde conste la publicación ordenada.

ene. 25 v. ene. 31

Edictos
Sucesorios

POR 3 DÍAS -  El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 25 de La Plata, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de SILVIA ELDA VERDENELLI. La Plata, 26 de noviembre de 2018. Daniel Andres Galipo,
Secretario.

ene. 23 v. ene. 25

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 6 de Quilmes, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
ELENO RAMON LOPEZ y ESPECTA OJEDA. Quilmes, 8 de abril de 2016. Marta I. Labrador, Secretaria.

ene. 24 v. ene. 28

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los
herederos y acreedores de ELENA MAJEWICZ, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría, 4 de octubre
de 2018. Pablo M. Priede,  Secretario.

ene. 25 v. ene. 29
 
                                       
                    

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de FELIPE FERNANDEZ y RAMONA VEGA. Quilmes, 21 de agosto de
2018. Reinaldo José Bellini, Abogado Secretario. 

ene. 25 v. ene. 29

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 7 de Quilmes, Secretearía Única, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de LUCIA LEONOR CAÑETE, DNI 3.097.199 y de VIVIANA EDITH BARRETTA,
DNI 10.611.354. Quilmes, 28 de diciembre de 2018. Víctor Gastón Salvá, Auxiliar Letrado. 
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ene. 25 v. ene. 29

POR 3 DÍAS - El Juzgadio de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de SEGUNDO ROLDAN DNI 7.138.012. Quilmes, 11 de diciembre de 2018.

ene. 25 v. ene. 29

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Roque Pérez cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don
OMAR MARTIN BUSTOS, Roque Pérez, diciembre 21 de 2018. Dra. María Jóse Orlando, Secretaria Letrada.
 

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de RAUL ISIDRO HERAS. La Plata 8 de noviembre de 2018. Mariana Laura Orso, Secretaria.
 

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de D´ALESSANDRO SERGIO ANIBAL. Quilmes, 12 de diciembre de 2018.
Dra. María Eugenia Loureiro, Secretaria. 

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de TEODORA ASUNCION MICOVILLOVICH. Quilmes, 4 de diciembre de
2018. Reinaldo José Bellini, Abogado Secreario. 

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 10 Quilmes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don
CARLOS EMILIO MAGALLANES. Quilmes, 26 de noviembre de 2018. Yamila Migone Labajos, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - EL Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MARGARITA ELVIRA PEREZ. Quilmes, 7 de noviembre de 2018.
Reinaldo José Bellini, Abogado Secretario. 

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 10 Quilmes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña
ANTONIA JOSEFA RIADIGOS. Quilmes, 13 de diciembre de 2018. Yamila Migone Labajos, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 4 de Quilmes, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
HIPÓLITO EUSTAQUIO OSUNA. Quilmes, 19 de diciembre de 2018. Karina Ponziani, Auxiliar Letrada. 

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial Quilmes, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de OSCAR DANIEL CADENAS. Quilmes, 19 de diciembre de 2018.
Reinaldo José Bellini, Abogado Secretario.
 

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial N° 10 Quilmes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don
FRANCO DELIO NARITELLI. Quilmes, 21 de septiembre de 2018. Yamila Migone Labajos, Auxiliar Letrado.
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